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~EALES ORDENES

PRESIDENCIA DEL DlIECTOliO U!fAl
Jbbién<1ose padecido error en la publicación del reo.!

·decreto sobro col1feccI6n del Mapa No.eIonnl, que apa~

ieció en la Gaceta de uyer, se Inserta de nuevo el al"
Henlo prImero debidnmente rectlftco.do:

«:tl'tIcul0 1.0 El Instituto Geográfico dedlcar.i su
múx itno esfller7.o n 10;; trahajos de toda fndole referen
tes al Mapa Nac:ional, a escalo. de 1 por 50.00a. O:m
btl' (jh.~f;-to !·ed1.:e!J·ú Ü')(l()~ los demás de caráct<>r gCl'hrfl.
l:eo y 1(,>; gL'úfr~ko>; 11 i mfnimo indispensa.hlE', (/,llldo
l,ref<:l''CI:dn a tUnl,tos l'qH"eser.tea compromiw lnicr
1II1,(;i ,;¡nl.

Ql!~'\l"ll ül'rog;ndn., (:I:ftr,ta::; c1íspo'í<:lolle~ l'udiernr,
·ohlir:ll' al Tni<tituto l\ t'l"ctt.:nr lcvanta.mIer.t'H ext!uhl
l'J.m:·nk pjanim"trico~, "in pel'juício de seguir pro
¡:Ol'dol1nlJllo nI senido de avallce cntll.~!rnl los llol:fgo
r'O:i te:l'(¡~T'itf:('el;¡ que d!'\'ell de ápo.rO 1\ lo~ tl'[,hn.j.)3 t!~,

,'111 r¡.: t, t j;:I,,·jCin ge'mn6h'icn ¡)tu'e! ¡¡¡1'ÍL1,
En lo sttcc~h·(\. el nori1b¡:nmien!.o de Directol' del Ill~

iltvtlJ L:ugl'út:co re(;l\cl·í: ell un lJ'gcnil'ro ~:L,:gl'n [0,
~ ·lcp.ir>J l)(jr el GobicrllO~).

(De la Gaceta).

Teniente, D. Emet.erio M,arcos Abarca, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas tic Alhucemas, G.

Otro, D. Gulllt'rmo Rulz Casaux, Gel regimiento 1ollÍn
terta Cerifiola, 42.

Otro, D. José Alorda 13ujosa. del Lo.tallón ;~:lz!ldeI'Ct.

Madrid, 2.
Alfél't'Z, D. Luis Andrt!s Castillo. del regimiento In-

fantertu. Ara.g6n, 21. .
Capitán. de CabaJlerIa, D. Ram6n !tabollado Mevnet, del

regimIento Cazadores Lu~Itanin, 12. .
Teniente, D. Manuel Irlartc San Pc'tlro, de la MchFtI-1.'\

Jaliflnua de Xauez¡, 4.
Veterinario prImero, D. ';'e6íJlo Péroz Urtubia, del De

p6sito ele ganado de Cel:ta.

m,uro Di'; FUEH;;'AS TiEUULAnES TNDWExM,; Dg
MJ<:;LILLA NUM. 2

Callit[¡n de Infant('r1a, D. Antonio Fu,cD. S:.llvn, 'le dl,;po
niblc en Halcarel:l.

TenIente, D. Juan l{¡vaq Hodríguc7., del hata1l1n de Ca·
7.aderes Llerenn, 11.

Ctro, D. Joaquín Baezt'! Cn!;tro, del rc¡¡;imlcnt'1 1nl.an
terra Cerifiola, tJ 2.

Otl·o, D. Enriqt:c (3arcín A¡'gLÍl']]C's, dcl nmtl'llJ.
Otro, D. Joaquín SOIt'L' L'opís, de'1 del He.r, 1, r KClle,·

la Central de Gí illllMía. •
0lrl) (1':. n.), D. !,iigtl'l 1:(¡1t V.vn, c:e la Brigada Di.;.

cípllnnl'ia.
Alt'(~l'ez, D. José Al'Í.ju Vulcnz\lela, de regimiento Infall'

tel'fa. Andall.1.c1a, 52.
Qt.ro, D. E4uardo Comns ArillO, del de Cerif101e., 42.
Otm, D. Manuel. Garda Tnrrasll., del de Alcántarli, ot).
otr'o, D. Pedro Campos del Val, del de. Guiptlzcoa, 53.
Teniente de Cabnllcr1E1, D. AntonIo Artlllejo Campos,

del regimiento Cn,7.aüorcs Alcálltnrn, 14.
Otro, D. ,TostÍ Vnrela e Hidalgo de Quintan-a, de la. EJ~

colla TIeaI.

.....
lVt er-~e;
disponer lQ

p•••

Excmos. Señores: S.
(q. D. g.) se ha se,vido
siguiente:

lubsecretrnln
..,

Ne¡oclado de asu ltO.i de .\tatr4':.H::;;l

DESTINOS '
el"Cllla?', so¡~ dcst1nildos a los' dlf1thitos Grupos tIt'

FllC+zns Hegula.rol! 111l11goMS, loa cll.pIt&nes y,alU'meea
uo¡nflultel'ta y Cnhallcr1o. y vcterll1a.I'10 prImero, cr>lll-
prendIdos en la siguiente relaciOno .

29 de uiciembredG 19t1S
Señor." .t..

<JRUPO DE FU:I!~RZAS n.EGULAl"ES INDIGENAS DE
TETUAN NUM. 1 '

. ·Cn.pitl3:n de Infantería, D\. Rafael Cnlera, VaJ1flo, del ha
taJ16n de Cazadores Alfonso XII, 15.

GRUPO DE FUEHZAS REGULARES INDIGENAS DE~
CEU'1'A NUM.'S

Capilfln de. Infanterfn Do. José Albo.rrncIn Gelnzálcz,' del
regimiento do Infanter1a Serrallo, CS.

Otro, D. Emllto Dol,zO Oterp, de disponible en la S".l¡;un.
da reg16n.

'¡'oniente, D, JavfC!r Rodt1¡uc? Ibaducee, del :regim!on
to In fanterh. SIcllta, 7.

Alférez, n. José V1llalbe. Marton, del del Prfilo1pe. 8.
Ot1'O de Cabe.ller1a, D. Francisco Enr!quez Botella, del

regimiento Cnzadore.s Vitoria, 28. . .

GHUPO DE FU~Rzts nÉGULARES INDIGENAS r)}ll
LAlJACHE .NUM. 4

Capitán de Inj'nntel'i~, D. Mariano Morenó ,de 'Guerr~
Nl1fiez, M disponible en;· Geute.. .
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Alférez, D. Rafael Echevarrla Rom'n, del regimiento
Infanterla Pavla, 48. -

Otro, D. Pedro Ruiz Masa. del de San Quintln, 47. 
Otro, D. José Garcta Pino, del de Pavta, '48. "
Otro de Caballería, D. Er:uestillo Fernindez Bastida,

del regimiento Lanceros BorbOn, 4.
Otro, D. Eduardo Curiel Palazuelos, del :le Cazadores

Tudir. 29.

GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS DE
ALH UCEMAS NUM. 5

Alférez de Infanter1a, D. Julián Moral Mart!nez, del
regimiento Infantería Africa, 68.

Otro, D. Francisco Fernández de los Mozos, del de
Isabel n, 32.

Otro, D. José Garcia Goizueta, del de Melilla, 59.
Otro, D. Enrique L6pez Belda, del de la Priu.:'eSa, 4.
otro de Caballería, D. José Fernández Marco, del regi-

miento Cazadores Trevifio, 26.
1!1 General eacariado deld~o,

LuE~ DB CAsrBo y 'I'olIus

L·.'
EsIId8 Jtoar CIIIraI del FJerdtD

OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS
Cirevlar. Se declara de utilidad para el Ejército

la obra titlulada ePatriu. de la que es autor el teD1en~

te coronel de Infanteña D. Antonio Garcfa Pért'~, de
acuerdo con lo informado por el Estado Mayor Central
del Ejército, y se recomienda su adqulslc10n a los
Cuerpos, aunque sin carácter obligatorio.

26 de diciembre de 1928.
JIiIeII()r...

11 Ollleral '11"'1* d.1 dapacllo,
La BDIrcDa • 0Mr.nI0 y TaauI

l.'
SICd'D de IDroterIl

ASCENSOS
Se asciende a suboficial a. los sargentos lle Infante·

rfa que se relacionan, con antigüedad Je 1." de enero
próximo, y quedan destinados en los Cuerpos que hoy
sirven, hasta el definitivo que se les asigne por este
Ministerio.

29 de diciembre de 1928.
Sefiores Capitanes generales de la' segunda, tercera,

cuarta y sexta regiones y Comandante general de
Melilla.

Sefl'jr Interventor civil de Guerra. y Mariaa. y del Pro-
tectorado en Marruecos.

D. José Campos Soler, del regimiento VizcaY:l, 51.
:. Pascual Pérez Gnrc!a, del de 8icilla, 7.
:. Ernesto Gisbert Blay, del de cerif101a, 42.
:. Antonio Alvarez Franquet, del de LuchaDa, 28.
:. Juan Marttnez Crespo, del de Granado., ;~,

CONCURSOS
Ofrendar. Se all4Uncla el concurso de una \,'\cr4nte d,.

secretario de causas que, correspondiendo a cap1t~r.

del Arma de In!anterla, eJ:iste en la primel'a reg1611.
Los aspirantes a ella promoverán sus inlltn'\1.1aA en d
plazo de veinte dlas, a contal' de la techa de la publl·
oaci6n de esta real orden, lns que Ilerá.n ()tU'1l1ldaa re·
glamentariamente por el jefe de qulello ul')pclnunn a la
autorida.d judicial de la Capltanla pnel".\! de in pri.
mer&. regiOn.

29 de dioiembre de 1928.
Seftor..,

--e
DESTINOS

Queda sin efecto el destino al Tercio ue Í'~J.iranjeroa,
conferklb por real orden de 28 del mes actu.u (D. O. nl1M

mero 288), al teniente de Infantelia D. i'raucisoo GU'
da Acebal, el cual oontinuará en la Mehal-la Jalifiana
de Tetuán n11m. 1.

29 de diciembre de 1923.

S~ Alto Comisario y General en Jefe deli':'Jércifc,
de Espafia en Africa.

Sefiores C<>mandante general de Geuta e IuterveJltol'
civil de Guerra y Marina y del Protecroi'l\do en Jla
rruecos.

Circular. Los suboficiales y sargentos .le Ili fantería
que figuran en la siguiente relación, pasal'fm desUDa
dos a. los Cuerpos que en la misma se exp:rcsaD, cau
sando alta y baja en la pr6xima revista de comisario.
bien de plantilla o de supernumerario. si en aJgI1n
caso no hubiera vacante.

2~ de diciembre de 1923.
Señor...

Suboftdales

Destinos forzosos a IIIS baillllones expedicionariol'l
que se expnslln

D. Pedro Ramiz Oonzález, supernumerario de la ZIOD& de
MáIa¡l, 11, 11 regimicntc. La Albucra, 26.

» luan Almeda Montero, del rearmiento Castilla, 16, 11 de
OeroDa,22.

» D.miAn COntreras Ubeda, del re¡imiento Canaeeaa, 70.
al de Oeron~ 22.

» Juan Oonzilel femindez, del re¡imiento Cidiz, 67, al ele
Nav'!TIt 25.

l> Raflel Cremades P~rez, del re¡imiento Las Palma., 6t. 1I
de Alava,·56.

» Luia Bond Expósito, del rtlimiento Mah6n, 63, al de
Burios, 3().

» florencio Hernández P~rez, del regimiento MaMa, 63, al
de Almansa, 18.

l> Antonio Oarda Esteban, del re¡imiento Mallón, 63. al de
Toledo, 35.

» José Pallarb laume, del regimiento rnCI, 62, al de To-
ledo, 35. .

• MIguel Clavuf. Roig, del regimiento Pllma, 61, al de
Alav",50.

» Maurino L6pez Bareenilla, del rC'gimiento La Corona. 71.
al de Aragon, 21,

» Miguel frau L1odrá, del reeimiento P.alm., 61, al de San
QuinUn, 47.

» Jos~ Nonidcs Creus, del re¡imiento Jaén, 72, al de Ba,..
dajoz, 73.

,. C'escencio Orijalbo Puente, supernumerario de la zona de
Bilbao, 32, al rtgimiento "n, 55.

Destinos con amglo al arlo 3 de la real orden de 4 deJebre
ro de 1918 (e. L. núm. 43)

D. franeísco Rueda Cbocltn, dtl reeimientó Cádiz, 67, al de.
Alava, ~6.

Sargentos

Manutl Romero Jim~ne2', del re¡imiento Constitución, 29, "
de Sicilia, 7 (art. 1).

Calles Maltfnez Herrero, del re¡imiento Bailin, 24, al de
Sicilia 7 (art. 1).

Romin López Oarda, del regimiento Toledo, 35, al de Sfcl
lia, 7 (art. 1).

Bernardo fernández Bslseral dtl realmiento Andaluda, &2, al'
de Sorla, 9, con arre¡lo R a real orden de 23 agolto 102~
(D. O. ndm. 185).

JUln Oarcfa Mollna, del batallón Cazadores Ta[avera, 18, Aa
reglmiel1to Soria, 9 (art 7).

Manuel Novoa [¡lulas, dcl batsl'6n C.zadorcs Tarifa, 5, al.
regimiento Zerainza, 12 (art. 7).

Pellcl.no Alfayate C1ntón, dtl reiimier. to Burgos, 36, al de:
Zareic>Z8, 12 (.rt. 1).

Pedro 06mez Oonzáler, dd Grupo fuerzas Regulares Indf
genas de Alhucemas, 5, al re¡(mientn Mallorca, 13 (al\. 7)~

Jos~ Cruz Mutr,·, del rt gimiento Asia, 55, al de MalIorea,l!r
con arreilo a JI real oretn de 30 septiembre l'TA30
(D. O. núm. 21~),
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Agustfn Pérea de Madrid, dc1 batallón Cazadores Bar~tro, ~~'i .Rafael ViDas ~r~:·d~ Oru;' 'Pu~as:Reg~es· Indfgenas
aI regimiento América, 14 (1ft. 7). de Lar.che, 4, al batall6n de mc,ntaña Alba de Tormes, 8.°

José Portela ilarcia, del rqimiento Pavfa, 48, al de Extrema.,. de Cuadores (art. 7).
dura, 15 (alt. 1). ' Juan Avinent Amau, del regillliento OtumbJ, 49, al de' Oua-

Ricardo L6pez Llauradó, del retimiento Luchaba, 28, al de dalajara, 20 (art. 1). .
Almansa, 18 (art. 1). José Lorenzo Sequetra, del regillliento Ceula, 60, a las Sfc-

Manuel San Clemente Sánchez, del regimiento Africa, 6a, al ciones de Ordenanzas del Ministerio de la Guerra (art. 1).
de Galicia, l\i (art. 7). Tomás Martfnez Rodríguez. del batallón de Cazadores Figue-

Federico S~lmer6n Pascual, del regimiento Otumba, 49, al de ras, 6, al regimiento de La Reina, 2 (art. '1).
OuadalaJara, 20 (art. 1). . Manuel Vázquez Campay, del regimiento Melilla,"59, al de

Andrés Defez A)l1ón, del ffgimiento España, 4ó, al de Oua- España, 4b (art. í). -
dalajara, 20 (art. 1). Fel nando Gor..zá!ez Amal. del batallón ~ée Cazadores Figue~

Valero Montori Moliner del batallón Cazadores Figueras 6 ras, 6. al regimIento Gerona, 22 !<lrt 1).
al regimiento Oerona: 22 (art. 7). ,. Victoriano Fernández Céspedes, dell egimimto Ceriñola, 42,

Pablo Ruiz Madrid del regimiento MeJilla 59 é.l de Valencia al de la Corona, 71 (art. 7).
23 (art. '1).' , '. 'Facundo Mallón Rojas, del regimiento P¡vía, 48, al de La Co-

Arturo Fanández Castrlla Portugal, del regimiento Leól1, 38, rona, 11, con arrc:gJoa la real orden de 2'1 de noviembre
al de Valencia, 23 (art. 1).. de !923 (I? O. numo .(6)., .• ..

Francisco Vilambi Bonavila, del batallón Cazadores Chicla- FranCIsco ~Iaz Munu~ra, de· regmuento San Fernando,) 1, al
na, 17, al re~imiento Navarra, 25 (m 7). de Espana, 46 (art. 'l· . ' . .,

Amadeo PalaCIOs Rey, del regimiento Navarra, 25, al de La Fernat;.<!o Navarro GUllar.o, del regimIento Mehll~, 59,.al _e
Albuera, 26 (art 1). Esp~r146 (art. 7). '. '. .

Juan Peliez Castañón del bata1l6n de Cazadores Las Navas, EusebIO aranzo M.trti .. ez, del regimiento ~rrallo, 6'l, al de
lO, al regimiento Óranada, 34 (art. 7). La ~rona, 7I (art. 7). • •

Pelipe froment Menéndez, dd rtgimiento Ceriñola, 42, al de Cándido Herrera Navarrete, del regimIento San Fernando, 11,
Oranada 34 (art. 7) al de Mahón, 63 (art. 7).

. '. . .. Agustfn Ortiz Robles, del regimiento Ouona, 22, al Ele La
Jos*: ~Ieto Babiano, del regJmnnto Luchan., 28, al de Ora- Corona, 7J con arrtglo a la real orden de 23 de agosto de

velinas 41 c0!l arre¡lo ala real ordtll de 23 de agosto de 1923 (D. O. núm. 185).
~923 (D. O. DU!l1' : 85). . • Luis Péra Conte, dd regimiento San fereando 11 al de

JulIO Ortega BeDlto, del regimiento Serrallo, 69, al (e Out- Oerona, 22 (art. 7). ' ,
llano, 43 Ja!t.7).. fOllé Abadin Berjano, del rtgimiento Ceriitala 42 al de Ora-

Pablo Apanclo Hernández, dtl realmieDto MeUlla, 59, al de nada. 34 (art. 7) , ,
Oarellano,43 (art..7) . • José Bui UZqlliaDO, del re¡Imiento Mallorca 13 al de Otum-

Manuel Martlnea Salmas, del regimIento Oerona, 22, al de Ei- ha, fCJ (art. 1). ' ,
pai'la, 46, con ~rreglo a la real orden de 23 de agosto de Rafael Morenza Ajado, del regimiento Ouadalajara, :¡O, al de
1~ (D. O. numo 18~). . . Mallorca, 13 (art. 1).

AntOniO Oabarda CapIlla, del regimiento Centa, 60, al de Jos*: MartIna Dlaz. del regimiento C6rdoba, 10, al de la Co-
Otumba, 49 (art. 7). rana, 71 (art 1).

Rafael Planes Guillén, del bataI!6n de Cazadores Catalui'la, 1 Mi¡uel Canales Peredom, del regimiento Valencia, 21, al de
al regimiento Vizca1 a, 51 (art 1). ' Otumba,49 (art. 1).

Angel Cejudo Rincón, del Grupo Pu.erzu Regulares lndlge- Ramón Garzón Torres, del regimiento Ouipúzcoa, 53, al dr
nas de Larache, 4. al regimiento Andalucla, 52 (art. n La Rdna, 2 (art. 1).

José Ubasos VIllanueY', del regimiento Serrallo, 69, al de Ver- Uno Sancho Castell. del regimiento La Albuera, 20, al de
gar., 57 (art.7) Navarra, 25 (art. 1).

]ozquln fous SoM, del regimiento Asi', 55, al fe Palma, 61 JosIJ SaJes Abad, de l regimiento Inca, 62, al de Otumba, 4~
(art. 1). (art. 1).

José Enrfquu, 'arero, del regimiento CtriñoI" 42, al de Inca Eloy MaIlloe,; C~pel, del regimiento Cádiz, 07, al de la Corc-
62 (alt. 7). . na, 71 (art. 1).

Domingo Abad Escribano, de la Penitenciaria Milit2r de Ma~ Miguel. Rodrlguez Oucía, :del :regimiento Pavía, 48, al de
hón, al regimiento Ir.ca, 62 (art. 1). Cád17, 07,Cart. 1).

Manuel Sánchez Valverde del regimiento San Pemando 11 Eduardo Qnve Cantao, del batallón Cazadou~s montalla Al·
al de Mahón, 63 (art. 7), . " fon~o XII, 15, ~i Hglmient~ S~n Marcial. 44 (art. 1).

José Pernández Oarea del reg:miento Ceriñola 42, al del Pe- Antomo Rey Munoz, del regm:lento San Ma: elal, 44, al de
rrol, 65 (alt, 1). ' , Val~ncia, 23 (art. 1). . .

An8l>tasio Bronco Oómez, del regimiento Oalicía, 19, al de Antolllo Berruezo Uoré, del regImIento La Corona, 71, al de
Cádiz, 61 (al t. 7). f'apaRa 40 (art. 1).

Angel Gonzélez Estepa, del regimiento Melillal 59, al de La Juan tlmot.dQ Molloa,' del regimiento Luchan., 2~, al de Es-
Corena, '11 (art. 7). I paña, 46 (~rt. 1). .

Auionomo Llouch C:tdnge, del re¡imiento Sanl'erl ando, 11, Manuel Villarrfal Rlc., dei regimiento La Albaera, 26, aloe
al de J~én, 72 (a t. 7). Navalra. 2~ (art. 1). .

Juan No¡uerol C&rrascl"l del Orupo Fuerzas Regulare, lndl- A.!~nlO Catalán CoUado, 't!el regimiento La Albuerg, 26, al
genas de Alhucem a, ~, al regimiento Badajozl. 73 (alt. ~~. de Navara, 25 (art. 1).

Adolfo Sánchez ~od {¡uez. del 9rupo PUe!Z8S l(,~gujares In. Cirfaco Casteranos Ruiz, del rrgimiento La Albuera, ~6f.1 de
dfgcnas de Mehlla, 2, al re¿imlento L. V~~~Ori" 76 (art. 7). Navarra 2~ (art. 1).

Manuel Montcya Hurta~o dc Mendoza, del Orupo Puerlu Seraplo Dfaz y Díaz, del n¡imiento Badaloz. 13, al de Elpa-
Re¡ulares lndí¡enas de Tttu!n, 1, a la lona 4fe Logrorlo, 31 fla, 46 (art. 1).
(art. 7). . Nicolb Martfn Moren(\, dt:l batal16n montat'ia Estera, 14 de

Rafael OOnl~ále2: Ordásl del re¡imiento Ceuta, 00 ala 10111 de de Cazador~', .1 re¡imlent? Otumba, 49 (art. 1). .
MAla¡s, 11 (art. 7) , José Losada Jlménu, del realn¡l~to pav{.a, 48, al de Mellib_

Jelús OUI!arro Mayen, del Orupo f'uerzaa Re¡ularel lndí¡e- ~9 (alt. 1,4 Y~). '. . .. '.
nu de Alhucemas, 5, al realrniento Lu Palmu, Ob (art. 7). Martín Berdun Allue, del re¡fmlento "lclntar., '58, al de \ail

AntonIo Torres Tur, del regimiento Melilla, 59, al batall611 de Pernando, 11 (arts. 1, 4 Y 3). ...
Cuadorte Ibiza, 19 (art. 7). . uan PernAndez Lacebro!', del-re¡lmlellto"L.s Patmes, 6~, 11

Joaquín f'ust~ PI' del Orupo de f'l.lerzaI R~larellndl¡en.. de Africa, 68 (arts. 1,4 Y5). .-
. de A'hucemas, ~, r.l bata1l6n de Caudarea Reus, 16 (a, t. 7). Pedro Mo~ro tic la Torre, i:h 1 r,egiínleilto Se¡ovfa, 75, al de
Jos~ Calzado Garda, del batallón de Cazadores M'pila, I San Pens.nd~1l' (artl. a 4 y b). ,.! .

9, al de montaña Alfot.lso XII, 15.de Cazadora (toDaertan- Santi.tIO(Navarro fetr~l' del· rt~nilrllto B.~.,o.,· i3, .. de
do el derecho del arto '1). , • .) • ,.Se1!ralloí 09 (atta, 1,. y.5)· .';.. : .

Virgilio Prieto L6pez, lI1el re¡lmiento Ctlltl, LO, al batall6n del L>iOOliid {¡fa'da Guacl1'lclo, dé} rr¡imieata Ar•.ít~ 21., al t!e
montaí\lBarcelon.,3.~deCaítád.rea(a:rt.g}.i. ,,' I Ceuta,CiO;(..rti.l,4'Y~~'" ',·f ( ,.
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Mipd M~oz Ortlz, del nigimieuto R.eina. 2,11 de Andatu· lar
da, 52. e

bbtnuel Canión Iñf2Ucz, delltsimiento Cuenca, n, al de Lu- ~~
challa, 28. 1"1.l J

Ramón SoUs Oonzitel:, del batallón de montaña Barcelo- 1.1 •
na, 3.° de Caz~dores. al regimiento Almms", 18. .~\~ "

José San Juan Millarengo, del regimieüto Perrd 65 al de '«.
Valencia, 23. " -G¡..

Cándido Saavedra Sotn, del bata.llón de montaña Mérida ~ .:
J3 ° de Cazadores, al regimiento América, J4. ' ....

Juan Molero Oonzález, del regimiedo de Jaén, 72, al de
Al va, 56.

Juan POl'~ Oomib, d.I regimiento Mahón, 63, al de Aláva 56.
Tomá~ ~laño Alvarez, del expedicionario del regimiento' de

Oaheta, 19, al de :sabeJ n, ~2 (rectificación).
Rafael Santaruarfa del Brfo, ctel regimiento de Bort ón 11 al

de Vallado'id, 74, , ,

Destinos forzosos a los batallones expedicionarios de los
Cuerpos que se expresan.

!tuciauo Oondlez de Puerto, del batatón mOll~afta Eitell.,
14 de Cazado-es, Iil r.'glml~nto V41enda, 2J.

K'e.lro B'anz Crtlx 1, dclllalal16n montaf\a fstella, 14 de Ca
.zadoru, al rt¡imicnto O ,ron~, 22, en sustituci6n eje Manuel
'¡raveal, del regimIento 56, licenciado, .

H,fael de la Cruz Carrase", del rt¡lmiento Cá jI" 37 al de
. Vid Ras, 50. 1

Vicente N.varrete J.sndLlI", de la compallra Ametralladoras del
bat~llón mor.tada Alba de To'mes, 8.° de C.zJdores ( x¡Je

. ,. dfclol1arlo), al regitni~nto Sori', 9 (rectificación).
Jllan C ·sademot ForU, del reg¡mi~ntoOrL1t'nes Milita.'Cs 7

a 1a e m?a ~{a Ametrallado -as. xpedicionaria del bat;Iló~
mont lña "Iba de Torr.1~S, b." de Cazadores. ..

f.u¡enio de la Concepción Pota, del ~mieDto Cttmola, .42
al de Ceuta, 60. real ord.m de 26 de Julio de 1923, CO.lser~
vando el derecho del alt. 8

Agu.tfn Reb!es Cruz, del regimiento Ceriftola, .2, al de
eeuo, tO, relll orden de 26 de julio de J923, conservando
el derecho del 'a.t. 8.

Diego T ujillo Rodrlgut'z, del regimiento Ceriñola 42, al de
Ceut1 , ro, r.:al orden de 26 de julio de 1913, cohservando
el derecho del art. 8.

J051: Luengo Polo, del batallón monbña de Reus 15 de Ca
zadores, al reg:miento San fe·nando, 11 (atIs. '1 4 Y 5).

Rober!o Ortega Sa!l Emeterio, dcl regimi 'nto Extremadu-a,
15, al de Serrallo, 69 (arts. 1,4 Y 5~.

BIas Pino Duque, del reg;mienlo lld Príncipe, 3. al de Meli
Jla, 5'J, (uts. 1, 4 Y 5).

Salvader Jin.é·.ez Ramírez, del batallón de montaña Reu" 11)"
de ~¡'Zddo'.es,al regimiento San ferna,;d " 1I (ar15.1. 4y 5).

.Asteno Oa: Cla Carazo, del regimiento Asturias 31 al de Me-
Jilla, ~9 (arts J, 4 Y 5). ' ,

..Üionisio L6p. z Sánchez, del regimiento Segovia 75 al de Confirmación de destinos forzosos hechos por reales órde-
Me iIla, 59 (arts. J, 4 Y ). "nes telegráficas, con arreglo a la de 17 de septiembre último

Jaime Sanchez Mora, del regimiento del Príncipe, 3, al de San en relación con la de 22 de agosto y 20 de octubre del añ~
fernndo, : 1 (a<ts. 1,4 Y 5). actual (D. O. números 184 y 2'34).

Ma.,.uel Ariza Cobos, del rt:gilpiento Borbó", 17, al de Meli·
1,11. 59 (arts. 1,4 Y5). Federico fraile Letona, del regimiento Sevilla, 33, al de

Jaln Mateo Btlmonte, del regimiento Oranada, 34, al Qf 1 Se~ Albuera, 26 (día 6 d~l actual).
rrallo, 09 (arts. 1, 4 Y 5). Pedro Ar.aya Anaya, del batallón de mOllt ila Alba te Tor-

Buenaventura Oarcfa i:nrfquez, del regimítnto León, 38, al mes, 8.° de Caza'Jores, al regimiento Atbuera, 2ó (día 6 dd
del Serrallo, 6) (arts. 1,4 Y 5). actual),

francisco O tega Martln~l, del rt'gimie.OO Cuenca, 27, al dd ' Federico Pérez de Castro, del rejitimiento del Rey, 1, al de
Serrallo,69 (arts. 1,4 Y5'. I Oerona,22 ;dfa 6 del actual).

Celso Aymeri.h Lis. del bata'lón de ~QI.hña Alba de Tor~ Enrique Ouillén Maña, dd re~imiellto OuatJalajarl1, 20, al de
m,sr 8.° de Cazadoffs, al re~imiellto San fernalldo, 11 (ar- Oerolla, 22 (dfa 6 de! actual).
tku os 1 4 Y5). J051: Ramón Candete, del regimiento Mallorca, U, al de Oe-

Manue: Robert Sotl', de I~s Se' el nes de Ordenanzas del MI- 1 ro.", 22 (dfa 6 del actual).
ni terlo de la Ou; r;1, al balal ón Cazadores e talu"a, 1 Se vodt'o Ausfn Btllr,quln, del regimiento A'man~a, 18, 1'1 d ~
(forzo'o). . Valladolid, 14 (día 6 del actull).

juhán Arteaga Jer~z, dd bat 116n Ctzadores Oomera Hierro, José I!scobar Valenda, d:1 regimiento Jaér'l 72, al de Val'a-
2'3, al de Arapilcs. o¡ (fo lOSO) doli 1, 74 (dfa 6 del aClua!).

José Bd l,za U ¡art!', del rcgimil:nto Cuenca, ,7, al bdallón Manu.1 Lasarle Sánch'z, del reg'miento Teluán 45 ai de Va-
Caz~do'es Las Na"as, 10 (arts 1,4 r 5). lI~dolid, 74 (dla 6 c:!el actu~I). ' ,

Robu.tiano Varanad} A '1111
1

del re~iml~nto Murcia, 37, al ba- Manuel Iglesias Tejedor, del regimiento Prfncipe, 3, al de
tal ún Cazadores Las Nav<ls. 10 (forzl"so). América, 14 (dfa 6 del actual).

L-urcntino f'ontllrbe de la Pu nte, de la Plana Mayor de la Rodrigo Bernal Moóales, del re~imiento Isab I La Cató:ica, ~4·.
Media B i~Jd¡¡ Larache, al l>dalión Cazal10res Cata'uila, 1 al do:! Prfncip~ 3 (dla 10 del actual).
y l\metralla..1oras posi<:ió I (art 7.r ). Roque Tamayo ~ánchez, del 'egimí-'nto La Corona '" ¡¡! de

Enrique Medina ferrer, d.:l re~imien\p Rey, 1, al bltallón C:- Lucha...", 28 (día 10 del actual). ' ,
¡ajores Chiclóna. t't (forzo~(.). ·1 Migut:l Menchón Requcn8, del rt'~imi,nto L\ COlOll3 71 al

AntoniiJ Saavcdra Lópcz, dd re;zimiento Valencia, 23, al ba~ de LlIchan~, 28 (dla 10 del actual). ' ,
la 'Ólt Caza.hres Cat,luria, I (forzoso). Manu~1 Núñez Oerella, do! regimie to Vergara, 57, al d~ SS'j

l.uis S"ga o Sánche7., dd reglmimlo Ca'tagena, 70, al bala- QUI'1!ln,47 'd;a 10 dd >ctual).
I 6n C'Izadores figueras, 6 (forws .) Anto .io Vazquez Oarda, del r~gimiedo Vergara, 57, al de

1\.rfu o Borrazas Conde, rIel regim'ento Zamora, 8, al batallón Badajoz, 1j (día 10 del actual).
Caladores Figuer¡.s, 6 (forzoso). Va'entrn Luengo Alcázar, del reg:miento Orav~lina~, 4', al d~·

J)sé O lidia Martfne7, ele: regimiento Asturiaq, 31, al batallón Alava, 56 (día 10 del actual).
C87 a"!orcs fiKueras, 6 (forz'.s ). Juan Oordo Velascl), de la Plana Ma,or del regimiento San

¡\ngel Pascual CIIlUt, del batallonmontaña Alfonso XII, 15 ~Il.r~ial, 44, al tle San Marc!¡¡I( 41 (día 10 del actua').
ete Cazadores, a de L<.s Navas, 10 (fo· zosr.). . Pr,mulvo Díez Alce, del regimiento Lealtad, 30, al' de San.

JJan 1 lad~ra Plorit, del rel!:im:ento Mah6n, 63, al batallón Ca- Marcial, 44 (día 10 de: actu ,1).
zadr.r, s Tarofil, 5 (fo'zoso) Atanasio Cuevas Oon,álcz, dd regimiento Oraradll 34 a 'a

'C yo Alamo S Ilt"ma· f.l, del r~gjmiento 6ur¡os, 36, al bata- • Compañía ametralladoras del batallón de mo:,tañ~ Alba de
lIún C<lz~dore!l BJrhastro, 4 (arts. 1,4 Y5). Tormesl 8.° de Cata 'or~s (dfa 10 del actual) .

.Marit o Magán Huele, dI'! regimiento jaé." 72, al de San Fe!'- fe 'erico Oarcfa fe n1:,d"z, ael regimie.ito Sevi11a, 33, 101 d.:
nllndl', 11 (arts. 1, 4 Y5). Asl~, 55 (día 10 de: actual).

Brdulio Ro!iríguez Fernánd,'z, del r.:gimlento Toledo 3t &1
de AsIa, 55 (dfa 10 dd actual). ' ,

Mario Péret. Acost~1 der batallón Cazadores L. Paima 2Q ~ l
regimiento Ara.~6t1, 21 (dla 10 d ~I actual). .,

Rcimón Se '0 S"¡jo, del re5imiento f'crrol, 05, 101 de Oalicla, 19
(dla 10 dellctual). .

01 go Mu!loz M.lldona10, del regimiellto La Corona, 71, ,,1 •
de Oalleía, 19 (¡jf¡ 10 l'el actual).

Antonio Ubeda Moned·, o, del regimiento La Corona, 71 al
de OaliC'll. 19 (,'la 10 de: actual). '

Luchl10 Oonzálel L6pez, del n:gmiento As~u:lu, 31, III de
Oalkla, 19 (dla 10 del actual).

Rafllel Fenández Puentl't del regimiento Córdoba, 10, al de
Oalicia, 19 (j(a 10de'al:tuHI)

José Olmo Z¡y~, delrl'¡lnJ nto Soria, 9, al de Almansá, 18
(Ha 14 del aCfual).

MaHa; T.) r jos M:lIuanares, del regim1e... to, Jaén, '/2, al de
Valencia, 23 (cUa U del actual).
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Vicente de Coba Palomares, del regimiento Princesa. 4, al de
Va:enda. 23 (dia 14 deladual). \

Miguel Lao Ro lrfgUez, del regimiento Alcántara, 58. al de
Almansa, 18 (día 15 del actual).

Vicente Cenera Navdrro, del re2imiento Mah61, 63, a la
com&a:..:lI ametralladoras del btltallón montaña Mérida, 13
de dores :dia 18 dd actual}.

Francisco Moreno LJorente, del regimiento Jaén, 72, al de Va
llado¡id, 14 (día 20 del actual).

Fausto Cobos Canis, de la tercera secci6n de la Escuda Cen
tral de Tiro, al regimiento San Quintfn, 47 (día 15 del ac-
tua") .•

Cayetana Muriel Toledo, del regimiento Oranáda, 34, al de
Alava, 56 (dia 20 del actual).

Juan Martínez Zaplana, dd regimiento Sevilla, 33, al de Na
va, 5 - (día 2) del actual}.

Tt1más RlÚO Alvar, z, del regimiento Isabel 1I. 32, al de Oa
licia, 19 (día 20 del actual).

Pedro Mo,~ Martl1lez, del regimiento Ver¡ra.ra. 57, al de }J
mansa, 18 {día 20 del actual}.

Euriq':e Hurtado Jiménez, del regimiento Saboya, 6, al de
Navarril, 2:> (día 21 dd actual).

Manuel Oo¡;zákl Barranco, del re2imiento Bmbón, 17, al de
A'mansa, 18 (d(a 21 del actual).

Destlnos con arreglo al arto 3.· de la real orden de" de fe-
brero de 1918 (C. L. nam. 43).

Vendi.no Rodrfguez Arias, del regimiento Melilll, 1\9, al OIU
41'0 de fUerEJs Regulares Indfgenas de Alhucemas, !).
Eloy Rodlf~uez Quemada, del regi.niento Valencia, 23, al de

la Victoria 7 ,'.
Rafael Soaa Cocero, del regimiento San Marcial, 44, al de 11

Victoria, 70,

DISPONIBLES

Queda disponible en esta l'egi6n el comal:dante de
111.fanterIa D. Enrique Sicluna Burgos, por hli.l.Jer cesa
do die ayudante del General D. P1"o SuArcz InclAn y
GonzAlez.

29 de diciembre de 1923.
Sofior Capitán general de la primera regi6n.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Queda disponible en la segunda regi6n el capitá.n de
InfanterIa D. Juan de la Cruz Pérez, del bntnl16n ex
pedicionario del regimiento Alava nt1m. 56.

29 de diciembre de 1923.
Set10res Capitán general de la segunda regi6n y Q:lman

dante general de Me.Ulla.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

RESERVA

, Se concede el pase a la situ!l.ci6n de roserva, Cl>U el
h,nDnr mensual de 450 pesetas, que pereibir.l desde l."
dc· cnero pr6ximo por la. zona. de Oviedo nQm. 46, a. la.
que queda afecto, al capitAn de Intanterfa. (E. R.)
D. Gumersindo Gonzá.lez Ma.rtInez, COIl; destino en la
expresada zona.

29 do diciembre de 1923.
Seflor Capitán' gener!l.l de la octava regi6n.

Seflores Presidente del Consejo Supremo .te Guerra"
Marina, Intendente general m1litar e InterveI:tor civi'
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos:

el General encu¡ado del dtlpacho.
LUIS B~:s:z DlI: C.4S.rnQ y To:r.us

IlCd6n de taIIIIIrIa
DISPONIBLES

Los capitanes de Caballerfa D. Fernando Garda Gon
zález y D. Luis HernáI.\dez Pinzón y Ganzinotto, delega
dos gubernativos de Iznalloz (Gr:anada) y f.yam~)lltc

(Huelva), actualmente disponibles en la seguooa re,
gi6n y alumIl/JS de la Escuela Superior de Guerra,
pasan a disponibles en la primera regi6n, co':.tinuall'
do como delegados.

29 de diciembre de 1923.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda.
regiones.

Sefior Interventor civil, de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

RESERVA
Se eoDCe<re el pase a situaci6n $ reserva, ,'on el ha·

ber mensual de 750 pesetas, que percibirá desrle 1.° de
enero de 1924 por el primer regimiento 'te rt'f'erva d~

Caballerla, al que que<fil afecto, al teniente n:ronel de!
Arma expresada, D. Eduardo Manzano Azlor de Ara
g6n, supernumerario sin sueldo en la primera. regi6n.

29 de diciembre de 1923.

Sefior Capitán genernl de la primera regi6n.
Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

RETIROS
Se concede el retiro forzoso, por haber cumplido la

edad reglamentaria, al teniente coronel de Caballer1a.
en situaci6n de reserva, D. PIo Pereletegui G6mez,
causando baja en fin del presente mes.

29 de diciembre de 1923.

Senor Capitán general de la séptima regi6n.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo ,fe Guerra y

Marina e Interventor civil de Guerra y Ml\rina y
del Protectora.dD en. Marruecos.

Se concede el retiro forzoso, por haber cumplido la
edRd reglamentara, al teniente coronel de CaballeI1a,
en situac16n de reserva., D. Daniel Alonso Salvador,
.causando baja en fin del presente mes.

29 de dieiembre de 1923.
Sefl.or Capitán general de la. quinta regi6n.
Sef10res Presidente del Consejo Supremo de Guerra 11

Marina e Interventor civil de Guerra y :Marina )'1
del ProtectoradD en Marruecos.

1!1 Qelleral encu¡&do del de.pacho,
La~ mi C.&.I'nlO 'J' ToJus

••1'

Seed611 di ArtlUerta
AP'rcs P.ARA ASCENSO

SO declara apto para el ascenso nI teniente coronel
de Artiller1a D. Nerco Martfnez y Lujá.n, con destine
en este Ministerio, y se conflrma la declarac1611 de apti
tud del teniente ~ dicha Arma D. Gonzalo Leyva Hui
dobro, perteneciente al 4.0 regimiento de ArtillerIa pe
sada, por haber reunddo este t1ltimo las condicioneil
el dta 2 de noviembre pr6ximo pasado.

29, de diciembre de 1928.
Seflores Capitán general de la segunda regi6n y Subse

, .cretario de este Ministerio.' ,
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fabricaci6n, serán de origen naoional, salvo aquéllas que
figuren en la relaci6n que la ()}ntisi6n prot.ct:to:l de la
Producción naCional publica anualmente.

Sexta,. Las casas oonstr\lctol"as entregarán 106 mode
106 que prerenten, contra. recibo que se le entregará por
la· Maestranza. y Parque de Artillería de Madrid, antes
de las veinticuatro horas del d1a 15 de febrero de 1924.

Séptima. Prerentarán sus proposiciones en pliegos ce
rrados y lacrados, dirigidas al Excmo. Sr. Gooeral Pro
Bidente de la Junta de Municionamiento y material de
transportes de las fu.erzas en campafi.a, antes de las
diez y seis y treinta horas del !Ua ·16 del citado mes
de febrero, en el despacho oficial de dicho Excmo. se
fior Gooeral Presidente.

Octava. A las diez y seis del día 16 del expresado
mes de febrero, se constituirá en el local destinado a
la presentaci6n de proposiciones, un Tribunal, com~ue&
10 del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de ){umcio
nami.ento y material de transportes de las fuerzas en
campafía' del Jefe de Intervenci6n militar, vocal de
la Junta: y del Comandante secretario de l~ ';Ulsm~, el
que dedicará la primera media hora. a recibir pliegos
de proposiciones y a nUmerarlos, seg(in su orden de
presentaci6n. _

Novena. Los autores de las proposiciones que concu
rran al acto, deberán exhibir su cédula pel'SOnal, el reci
bo de .haber entregado el modelo, y los apoderados, ade
más, el poder notarial otorgado a su favor.

Décima. El acto del concurso dará principio por la
lectura de la real orden que 10 dispone y de las presen
tes bases; verificada esta lectura, y antes de abrirse los
pliegos, que 10 serán por su orden de numeTl\ci6n, po
drán los autores o sus apoderadOS exponer las dudas que
se les ofrezcan, en 111. inteligencia de que, abier'Ío el pri
mer pliego, no habrá lugar a explicaciones ni observa
cIones de ningG.n género que Interrumpan el acto.

U ndécima. Leido el ttltimo pliego, el secretario le
vantará acta circunstanciada de lo ocurrido, que fir
mará el Tribunal, quedando proposiciones y modelos a.
cargo de la Junta de Municionamiento, para proceder
al estudio de unas Y otros.

Duodécima. Estudiados y experimentados los mode
los por la Junta de Municionamiento, propondl'n a la
superioridad el que ofrezca mejor resultado, y aproba
da esta propuesta se hará la adjudicación a 1:1 casa
que ]0 haya pre.~ntado. La Administraci6n ahonará
por el modelo elegido In cantidad de 15.000 pesetas,
con lo cual bastará para que quede de su propiedad la
patentp del mismo, teniendo, por tanto, derecho a ln
troducil' en él cuantas variaciones estime pertinentes,
a fnhl'irnrlos en sus establecimientos del Estado, o a ad
'lulr'Íl' los que necesite en las condiciones quC' juzgue
convC'nll'ntes.

D('C'Íl1lotcrcera. Las casas cuyos modC'lo~ sean des-
echnrlos. no tendrnn derecho a indemnización alguna
por parte de la Adminl'ltrnción del Estado. y cl trans
porte de aquéllos hasta sus talleres respecth·os. será de
cuenta de las mismas.

Décimocuarta. Los dep6sitos correspondiente." n las
proposirjones que no fuesen aceptndns, ~ dE!\-nh'C'r:'tn
a los interesados una vez rt>-ca!da resolución sohre el
modelo elegido, firmando entonces estos el «Retiré:. de
los mismos, al pie de sus respectivas ofertas, quedando
éstM unidos al expediente del concurso.
D~cimoquinta. Se reeerva la Administración el de

recho a dMeChnr todns las proposiciones. si !lO hubiera
ninll:On modelo capaz de convenlrle.

DécImosexta. Aprobada la ad.ludicllcl6n por In su
perioridad, lle' efectuaré. el pago por la rnjn. de la Jun
ta de Municionamiento, y ller(t pcrclhldo pOI' el pro
ponente :favorecido con ella o por su representante oc!!:
poder le¡l,'!\l en forma, descont~ndose el uno y veinte
por ciento sobre pagos del Estado.

D6cimosépUma. Todo cuanto no aparezca consigna
do en estas bases, se regirá. por ]as pre<lCripciones de la
ley. de Administraci6n y Contabilidad de la Hacienda
pt1bUca de 1.0 de julio de 1911, del reglamento de con·
trataci6n para el ramo de Guerra de 6 de agosto de
1909, y, en 111t1mo extremo, por las reglas del derecho
comlln.

29 de diciemhre de 1928.

U126

Scflor...

Bases para el concurRO de elección de un mOdelo de ca
rro cuba con atalaje para los cuerpos montados

Sc abre un concurso entre las casas constructoras Iía
cionnles, para la adqu.isic16n de un modelo de carro
cuila con su atalaje para 109 cuerpos montados con su
jed6n a las bases y condiciones que se expresa'n a con
tinuaci6n.

Primera. LfUl proposiciones se extenderán ún papel
sellado de clase octava, y se llujetarán al modelo que a
continuaci6n de estas bases se publica, pudiendo cada
casa presentar unll () varias proposiciones, correspon
dien~cs cnda una a un modelo distinto y siempre que
se aJusten a lns condicIones sefl.aladas en estas b~

Sep;unda. A cada proposici6n deberá unirse una me
lUoria descriptiva del modelo presentado, planos de con·
junto y de ~talle, acotados para que se puedan estudiar
detenidamente en todos sus elementos; el tlltimo recibo
de la contribuci6n industrial y la cal{a de pago que jus
tifiquc haber impuesto en In Cn.jn general de Dep6sito
o en sus sucur>lnles la suma de 1.000 pesetas en concep
to do fianza, garantfa que podrA consignnl'se en metáli
co o en mulos de 111. Deuda pttblica, que se valorarán
nI precio medio de cotizac.16n en Bolsa, en el mes pr6
ximo anterior, a menos que sean de aquellos que, con
arreglo R las leyes, deban ser admttldos por su valor
nominal. Dicho dep6sito se constituirá a dispos1ci6n
del Excmo. Sr. GenClral Présidento <1e la Junta de Mu
nicionamiento y mateNal de transportes de las fuerzas
nn campatla, y servirá solamente para In proposic16n a
In cual vaya lln Idn..

'1'c¡'Ct!ra. Al presentar 11\8 proposlclonM se sobreen·
tiende que las cnsas neeptnn cuantas condiciones se fijnn
6n esLas bnses y anexo.

Cuarta. Seré.n de cuenta de las cnsas constructoras
los p;astos de transportes del modelo, hasta la Maestran
za y Parque de Artlllerla de Madrid, as! como los jor
nales, com1s1ones y dietas que las pruebas originasen al
pel'SOnal propio de las casas que acudan al concurso.
Sel'á asimismo, de cuenta de las casas, las reparaciones
de los desperfectos que ocurran en el perlado de expe
rimentaci6n.

Quinta, Todas las primeras materias empleadas en la

D. Gonzalo Méndez Parada, de la Comandancia de Ar
tillería de Cartagena, a la Maestranza de Arti
llería de Madrid.

:. Luis Serra Barinaga, del Ministerio de la Guerra,
a la Fábrica nacional de Toledo. ,

:. José Carlos Roca y Dorda, del segundo n>glm1ento
de Artillería ligera, al taller tie preci;¡i6n. l.a
boratorio y Centro Electrotécnico de ArtUlerfa.

:. José Albarrac1n Linares, del cuarto regimiento de
ArtUlería ligera, a pirotecnia militar rie Sevilla.

:. Miguel Sánchez Trigo, del ídem pesada, a la Fábrica
de Trubia.

CONCURSOS

CJrcullU'. Para la elecci6n de un modelo de carro
cuba para los cuerpos montados, se celebrará un con
CUI'SO que se ajustará a las bases que a continuaci6n
se detallan.

Para dar cumplimiento a la real orden circular de
4 de junio de 1920 (D. O. núm. 124), pasan en oomi
sión indemnizable del servicio, a las depender..ciac.; que
se indican, los capitanes de Artillería que a ccnti
nuación se citan, debiendo, una vez terminada la ro
misión, redactar una memoria acerca de las enseiian
zas recibidas, la que informará el jefe \1e la Depen
dencia. .

28 de diciembre de 1923

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera y octava region.es y General subsecretario de
este Ministerio.
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29 de diciembre de 1923.
gencrales de la primera, cuarta, 1

CondJeloues técnleo-iaeultaUfaB

El carro cuba para los cuerpos montados, estará.
constituido por un carro de dos ruedas y susceptible de
lle!' arrastrado por dos caballos, pudiep.do también ser
engauchado a un avantren.

Las ruedas serán del tipo reglamentario del material
de Artilleda.

La capacidaa mínima será de 500 litros.
Tendrá filtro y bomba del modelo que juzguen más

prácticos SllS constructores.
La organizaci6n para. el transporte, tanto de las par

tes constitutivas como de ¡os accesorios, queda al arbi
trio de los contructores, sin más limitación que po
drá ser arrastrado el carro por dos caballos.

SQ evitarán al exterior piezas bruñidas o brillantes.
Todos los materiales empleados serán de perfiles y

espesores corrientes en el comercio nacional, dejándo
los sin pinturas de ninguna clase para que pued."u ser
examinados sin dificultad.

ANEXO

P1'Qgrama de prueba

::>erán simultanea¡¡ parJ. todus lus lliudelus pnl'>cut<'
\.lus, st: t:i1;)(;~UlU'i.Ul cn WITeUU¡; illuuLuilu<sus y (tU .,\ uu
!'J.C1ÓLl que UlJV1'tULlulHeilLe UeLC!'illlliJ.L'a la J uUl,,¡ " c.J...:
MuuiclUllJ..w..icuLo, 1'Cl'U lluncu ;,Ul'¡¡' HlCUVr uu dwL. WLloi.

Con los Cal'rus culJu.s del lllÍSillU SU;LelliJ., se 10nulU'ad
ugrupJ.ciuu~ pal'a liUllleLedus al 11l1slllO pl'OccdJ.¡~lCl!ll

UU p1"LLe~

J:ow'¡¡, j,ll'c::>CI.U::iar lu.s llrue4,¡,l.s. UU !'\.:Pl'CI:iCUllulte tic
bi.d.lLilleUW autonl.lUÍo lNr caua uua de lu.s C(lSUS cuu.,
tl'uCtol'J..>, l:illi quc uw',ww el cW'O)\) ue eHLloi llueUll ha
cer rccllLillac.wilus LItl olJ.:>cl'V¡¡,CWUc.s ue ll.iLlguua C!Uo::>C.

J:!J pCJ.'liOnal eUCJ.!'gau" lto lllaucJar culta lIlude!u. lJO
drá liCJ.' uesignu.d.o lNr lü.S cu.::;u.:; COu.stl·UCLU1'Lloi l'CtilJtlctl
vas, y, CWiU tie que rcnullcic a c.stc UeJ.'<.\Cllu, :;c U~lll

pezi.uA esLe comctlúo lJOl' el lJc!'wnal ue tl'opa que l:iC

uesignc. ,
:su l1~vll.rÍl. un Uiarlo 0.0 vrucl.>'ul:i tiondu <:c COllslgna

l'iÍ.U la.s llOVOOuUCS que l:iC 1l0tCIl eH 10l:i cu.nuti CUUal:i, u.D.l
como CUlW.tlloS O/J::>Cl'V <LC10Uc.s :>W'¡¡;leJ.'all ell el 1 ULlC10l.hl
lllie.u.to uo ésw:;"

.Lwi prUtluu.s wl:án lu.s :;iguicntes:
Comprobación de las conlllclOues exigiuas para tomlL!'

parte en el concurso y rtlconociilliento dc mll.t.t:r'ia1ell.
C&da día tie pr'ueba se hUI'a ULl l'tJ<;orl'luo HUllllllO tie

20 Jd.l6metros, 1W1 ~ced.er tie ;;lU, y UU tolol:l.l lllllUlllu de
;¿;>O kil.6metros.

Cuando a.1gÚ,Q carro cuba precise l'Oparaclones, se
a.utorizará al representante de la CUSl:l. pa!'ll que lall
realice con' l:iUB e1.e.lucntos y sin retirur el mooc!o del
lugll.I' 'In que 'están todos apurl:uuol:i, anotÍl.udo¡;¡¡ el su
cetlO en el diario de lllarcha.

Al termilllU' 111. eLapa o pl'uel>u del Uia, :;c aparcll.r'áu
los CIU'I'OS cubas eu el sitio que $O ':;eAale, couOO(lléndo
Be dos hOl'M para la repJ.!'llción O repUl'ltCiOllCl:i, IUll
pieza y preparación del material, bajo la v19i1anc1(l
del personal de la Coluisión del concw'liO. 'l'W'IIlU!udlll:i
que aean éstas, no se pcrlllitil:á. la entrada cn el local
hasta la h~a. que se designe para comenzw' 1M prue
bas del tUBo siguiente. '

Terminadas las, pruebas, sufrirán los carros cubas un
reoQll.ocimiento de SUB diversos elementos, que se pa
tentizará con un acta que exponga el elltuU¡.l en que
Be hallan los mateniales. tieguldallleute, la Uomisi6n re
dactaré una Memol'Ía que colllpendio los enllnY0l:i reaU
zados, y le. someten'!. !lo la 8upel'lor.lduti Plll'U su reso·
hlc16n.

me con las condiciones todas que llgl1l'an en las baIies
que por virtud y a continuaci6n de dicha real orden
se publican, se compromete y obliga, con extricta 811
jeción a las citadas condiciones y bases, en la oferta.
que hace del modelo... acompafiaudo, en cumplimiento
de lo' prevenido, memoria descriptiva, p1B.nos de con~

junto y de detalle acotados, 1Utimo recibo d~ 1~ contri~
buci6n industrial y la carta de pago que justifica ha.
ber impuesto en la Caja General de Depósito (o en una
de sus sucursales) la cantidad de mil pesetas.

(Fecha).
(Firma y rúbrica del licitador) (1).

(1) Si es apoderado lo hará constar en la antefirma.

RETIROO

Se concede el retiro para Trubia (Oviedo) y B~
lona, respeétiYamellte, al coronel de Artilleria, hoy Ge
lleral honorario, D. JOlLquin Argüelles le loo Reyes y
teuiente coronel de la misma Arma D. Enrique Cabl'1~

nety Navarro, que se hallaban en situaci6n de reserva
en la primera y cuarta regiones, por !laber cumplido
la c<.lad para obtenerlo el 21 y 19 del actual, siendo
bajas pUl' fin del corriente mes en el Arma a que
pertenccen.

::;cfiures Capitanes
octa'f8. regiones.

::;~fiurcs l'l'el:iiuente del Consejo SUipremQ de Guerra y
.Mul'ina e Interventor civil de Guerra y Marina y
dl!l Protectorallo en Marruecos.

VUBLTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta al servicio activo a! capitán de
,\rtillcría D. Vicentl! Montojo y 'l'orrontegui, supernu
merario sill sueldo en esta región, y queda disponible
el1 lu mÍl:illla hu:stll. que le corresponda colocac16n.

29 de diciembre de 1~23.
Sefíor Capitán general de la primera regi6n..

Sefíor Interventor civil de Gu.erra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

el Oenera! encarpdo del deapubo,
,Lum BJmxtmJ:z 1W C.6B'1'BO r Toxu

SeCCl6n de IDlenleros
MATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueba, con modificaciones, el proyecto de cuartel
para un. rcgimie.nto de Artilleria pesada en el Puerto
de ,santa MuJ:Ía (Cádil.), ~ien.do l:ill. prelSupuesto, 1m
pOI'tante 3,180.190' pesetas, cargo a «Edificaciones mi
litares:., ejecutándose las obras por contrata mediante
subasta lo<;ul, comprendiéndose en el grupo a) y con
duraci6n oc treinta. y seis meses.

28 de diciembre de 1923
Sefíor Capitán general de la segunda reg16n.

Sofioros lnümdcnte general militar e Interventor civil
de'Guerra y Marina y del Protectorado ....n Marruecos.

-
Modelo de propoatelóll

Don.., con dOllllcllio en... culle de,.. nllmcl'O... S\!&
crlptor de esta: proposici6n, como (pl'opietal'Ío, .lpode
rad.o, etc,) de (z'u.z6n social tio la ()a:;a constructora),
se ha enterado de la real orden del Miu,isterlu de III
Guerra de... inserta en la «Gaceta de Mudrid» ntlme
I'Q... y 1.)IAJ\[O OFlCIAL nlim..., por la que se NllVOl.;a ti

un concurso para la elecci6n de un modelo de carro
ar.¡Pe. para los cuerpos montados, y hallál'ldose confor·,

I ,.. __

So aprueba, para su eJecuci6n por contrata, el pro
jecto de ampl1ucl6n del cuartel del Sur, en Fantofla.
hiendo cargo Sll importe de 284.804.46 peiletas, l\ cEd1
licaclones militares», cOllsldertmdolas comprendidas eU
el grupo e), COI1 cijez meses de duración.

28 de diciembre de 1928
Se.fIor Capitá.n general de la. sexta región.

Sefiores In.tendente genera!, militar ~ Inte_rventor civil
de Guerra y ?4arína y del ProtectoradO Pll Ms.rrueeo..
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Se aprueba., para su ejecuci6n por gest16n directa,
el proyecto de algunas reformas en el cuartel de tro
pas de Intendenda de Melilla, sieooo cargo a la dota-

-
Se aprueba, para su eJecuc16n por contrata, me

diante ilubasta pública. loceJ. el proyecto J.e habilit&cióll
de .locales para el .t'lU'Q.ue de Ejército el! el eái!/éitl
de l:lan Ambrosio, de Vallad.ollti, s1endo cargo el im·
porte úe su presupuesto, que ll.Scie11d.ea. :lO.U77,2tl pe.
/Setas, al créc1ito concedido por la. ley de 2~ de j uu.1t.l
de 11111:1 (O. L. nQm. 189), para c.blditlcacJ,)'..ICS mili.
taren, de las culLles, B2.ótl7,'!O pesetas pertenecen al
p,t'eijUPUiellto de contra.tll., y ¡as 4110 pestJt&s restan~

al complementario que determina la real orden cU'Cu
lar de ~8 de abril de 1119 (O. 1" ntl.m. 60).

28 de diciembre l.le 1928
Se.fl.or Capitán ¡eneral de la primera re~n.

Sefiores In.tendente general mll1tar e Interventor ciVil
de Guerra y M.arlna y del Protectorado !ln Marrueooe.

Se aprueba, para su eJecuci6n por t,resti6n directa,
el presupuesto de reparaci6n de los desperfectos oca
SiOl.lllUOS por W1a tormtlnta en las cubiertas !lcristala
uus de eaitic.-ios ocupados por la Academia de lnian
tería (Toledo), importante 9.1U'J pesetas. .

28 de diciembre de 1923.
Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente glineral militar e Interventor civil
de Uuerra y M.al'ina y del .Protectorado en Marruecos.

.........
Se aprueba., para au ejecuci6n por lt8stl.6n d1recta,

el proyeoto de sustituciOn tie loa tramos ele madera po.!.
Vio.\,¡" ~u.'.lJJ.aueI1tes eu eJ. puente de Hé.mara, en el In·
lOmetro ~I:I <.le lito pista. m1JitH.r de x'&uen¡ siendo ca.r¡o
a la dotaoiOn de los c:Servlclos de In¡en1eros» .l8.ii
14.800 pesetas, importe de su preaupuellto.

28 de diciembre de 1928.
Se.fl.or Alto ~m1aarl0 y Guaral en jefe del ]¡Jérelto

do Espafla en Atrlca.

Se1'l.ores lIlitendente general militar e Interventor civU
de Guerra y .Marina y del Protectorado en MarrUeoolt

Se aprueba, para su eJecuci6n por ¡esti6n directa,
el proyecto úe demoliciones en el baluarte Nordeste
Ile! L:Witillo de las \,,)igüe.f1as,· en Larache, aiendo carIO
a los «Servicios de Ingenieros en A!rlccU las 24.44l'
pesetas que 1.mporta el presupuesto de ejecución ma
terial, y las 515 pesetas del oomplementario.

2ij de diciembre de 1928.-
Sefiores Alto Comisario y General en jele del Ejército

ue l!:ilpa1ia en Afrie&.
~

Seilores Intendente ¡eneral militar e Interventor ~d1vu
ele Uuerra y 1r1al'1nu. '1 del Protectorado ~n Jr1a.rrUElCOll.

ci6n de los c:Seniclos de Inlllnierofa su importe. que
asciende a 12.430 pesetas. A

28 de diciembre de 1923. i
Señor Alto Q)Dlisa.rk> Y General en jefe del llj6rcl.to .~

de España en Afric&. '

Seño~¡¡ Il1tendente gener8.l militar e Interventor civil •
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecoo.; ' ...

, "L,-

Se .apruebá., para su :::i6n por gest:i6n directa, ,
el pl'O)-ecto de <Cochera para coche-automóvil del Go
bierno militar de MenorclU, siendo cargo a .los cServí--
dos de Ingenieros:. ~u importe, que asciende a 3.736
pesetas.

28 de diciembre de 1923.
Señor Capitán general de Baleares.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Uuerra y Marina,Y del Protectorado en Marruecos.

28 de diciembre de 1928
Seflor Capitán gcnera1 do 111. segu,nda l'Cg16n.

6e%1or Dll'llctor general de Uuro.bineros.

28 de diciembre de 1923

Sefior Capitán general de la sexta región.

Sefior Director general de Carabineros.

Se aprueba, para su ejecución por gestión dtracta,
el preoupuesto <.le r~po.racione::; en. el cuartel de \,,)a1'a
binel'os del puesto tic ~nul11'laza (Uuipüzcoa), siendo
cargo a los lonuos de que dispone el MinisterlO .de
Hacienda para estas atenciones su importe, Je ~.5a4,7S

pesetas.

Se aprueba, para su ejecuci6n por gesti6n directa,
el presupuesto de «Reparaciones en La caseta da Ca
rabineros del puesto de las Harcas (Algooiras). B16n
do cargo a los tondos de que dillpone el /¡f,tn1stel'!o dA.
Hacienda plu'a estas atenciones /SU importe, de ~.1Btl

pesetas.

28 de diciembre de 1'1128

Sef10r Capitán general dt la ocx ta región.

Se1Wr Director general de Carabineros.
'"

Se aprueba, paro. su ejecuci6n por gestión directa,
el presupuesto de obru::; tiue hay que reparar en la
caseta de Carabineros de Hcul'zun (Navarra), l:lÍelldu
cargo a los fondos Ite que diopone el ~iDiswrio de
Hacienda pa.ra estas atencIones su importe, de 15!J,50
pesetas.

Por haber quedado desiertas las subastas celebra
das paI-a contratar las obras de terminación del
cuartei del lntante Don Juan, de esLá Corte, y con
lIJ:reglo al caso segundo del articUlO 5l> de la vi
gente ley de Adü!lllistración y Contabilidad de lll.
Hacienda Pública, se realizaran dichas obras por admi
:uistl-aciónj all ulánuose el crédito COnCl-i.llÚO para ia
contrata, y aprobanuo en su lugar el presupuesto de
gestión directa del mismo proyecto, importante ¡;ese
w.s ll.891.U31,25, que será C¡ugo al créUito de la ley
de 29 de junio de I9l1) para «wilicacioncs militare..»;
comprendiéndose las Obl'US en el grupo a). con doCfJ
meses de d.w'aci6nj la asignación d.e 691.1)76 pesetas
hecba a dicha 001'11 para esta cOlltrllta, se :lpliClU'á a
la misma para su ejecuci6n poi' gestión directa.

~o de Úiclt:JUOl'C tl~ 19:t3

Sefior Capitán general de la pl"Ímel'o. región.

~eñores Intendente g~neí:al milita1' e luterventor civil
de UUel'l'1I. y ~lal'inl1 y del l'l'oLcctorlluo '~Il MarruecOll.

Se aprueba, para su ejecuci6n por gesti6u directa,
el presupuesto de instalaci6n de una cocina cMeIÍu,
lavadero mecánico y otras dependencias en el Cuartel
de Caballería de Hurgos, impOl-lante 24.960 pesetas,
as1 como una prop,h_'~ta eventual del mbmo, impor
te para este ::;ervicio, C'OH cargo al capítulo ;;e:Ito, ar
ticulo único, sección cuarta tie! \-igente presupuesto.

213 de diciembre de 1923-

Señor Capitán general de -la sexta región.

Señores 1l1tendente general müitar e ll1tenentor civil
de Guerra y ,\1al'Ínll. y llell'W\.co.;lorado en _\JaITUe(;OS.
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MECANICOS AUTOMOVILISTAS

Circalar. A los efdCtos prevenidos en el párrafo se
gundo de la real orden, circular de 20 de septiembre
de 1919 (C. L. núm. 355), se publica la siguien~ re.ta
ci6n de las clases e individ'UQS de tropa del EJércIto,
que han sidll aprobadQS en el examen de ingreso en la
'segunda convocatoria de mecánicos automovilist!ls del
¡presente año, surtiendo efectos administrativos en la
próxima revista de enero.

29 de diciembre de 1923.
Señor...
Soldado, Andrés Lorenzo Díaz, del regimiento de In-

fantería Rey, 1.
otro, Tomás Granados Santos, del mismo.
Otro, Antonio Moriche Fernández, del de Saboya, 6
Otro, C<>rnelio Elcoro Gorrozarri, Illl de Sicilia, 7.
Otro, Pedro Lerga Martin, del de San Fernandv, 11.
Otro, José Blanco Carrizosa, del mismo.
Otro, Fernando Tirado Gracia, del mismo.
Otro, Segundo Castañeda Lorga, del mismo.
Otro, Antonio Orleáns Laguarta, del mismo.
Otro, Francisco Cristóbal Santander, cml de Bailén, 24.
Otro, Ram6n Mesayes Modino, del de Albuera, 26.
Otro, Isidoro Ayarza Tonzón, del inismo.
Otro, Manuel Romano Ortiz, del mismo.
Otro, Macario Villarreal Benito, del de La Lealtad, 80.
Otro, Manuel Doado Palacios, del de Asturias, 31.
Otro, Nicolás Arcas Higueras, del mismo.
Snrgento, David Puertas L6pez, del de Isabel II, 82.
Soldado, José Laguna Fernández, del de Granada, 84
OLJ'O, Bernardo Perfs Cenia, del de Burgos, 36.
Sal'gen.to, Manuel Sánchez Menéndez, del de Covadon-

ga, 40.
Soldado, Félix Bris González. del de Ceriftola, 42.
Sargento, José Lafuente Mayo, del mismo.
Soldado, Ricardo Benavent Moratal, del mismo.
otro, Cecilio Asenjo Alvaro, del mismo.
Otro, Enrique Correa Felipe, del mismo.
Otro, Angel Izquierdo Crisentes, del mismo.
Otro, IJuis Cubas Sánchez, del mismo.
Otro, Isidoro Garcla Petia, del mismo.
OtI'O, Inocencio Castrejón Castrej6n, del mismo.
Otro, José Hidalgo de la Cruz, del mismo.
Otro, Ram6n Veiga~Carpintero. del mismo.
Otro, Manuel RodrIgl1ez Soler, del de Espatla, 45.
Cabo, Mariano de Usera Casamb6n, del de Vad Ras, 50.
Sargento, Baldomero Mejis Acedo, del de Alava, 56.
00*1'0, Gl'f'gol·jo Hüjg BarlloJa, del de Aleántal'a, 58.
Soldado, Manuel l<'ernández L6pez, del de Malilla, 59.
Otl'O, José Hod1'fguez F€l'nández, del mismo.
Otl'O, Francbco FL'l'nállJez Payán, del mismo.
Otro, Rufino Sl\llchez Jlméllez, del mismo.
Otro, Halll6n Oltneda Sl,ndlf'z, del mismo.
Otro, Manllel HodrIgl1Cz Rllvira, del mismo.
Oh 'o, MI1I'itU10 ArgoníJIa MartIll, del de Ceuta, <JO.
OtI'O, POO1U TOITN:ilJa Mufioz, del mismo.
Otro, Vicente Zal6n Cifre, del mismo.
Otro, Luis HodrIguez Alba, del mismo.
Ot1'O. Manllel Gareta Fet'llández, del de Alrica, 68.
Oh'O" Antonio 'I'l'ílIo Montoro, del mismo.
Otro, Anton.ío Cantel'O Herrera, del mismo.
Otro, Angel MUI'tfn Mpez, del del Serrallo, OO.
Otro, Antonio Vidal Pasent, del mismo. •
Otro, José Soler Angle.'l, del mismo.
Otro, Fúllx Mnnzano Canales, del mismo.
Otro, Francl~('o Iglesins Rodttguez, del mismo.
Otro, Rafael Feno,Y G6mez, d(!l de Cartagena, 70.
Soldado de primera, Félix ArnAiz Moreno, del batal16n

de Cazadores Catalutla, 1. .
Otro de segunda, Manuel Hu.ertas Jordana., del mismo.
Otro, Lorenzo Barraca Escos, del de Cazadores Catalu

f!a, 2.
Otro, Pedro Ontiveros Jiménez, del mismo.
Otro, ValentIn del Campo Herrero, del mismo.

J)tro, Antonio Corbalán Navarrete, del de Tarifa, 5
Otro, José GDnzález Rodl1guez, del mismo.
Sargento Julio Montero Cafl.ardo, del de monta.fi~ Ber~

ga. 1 de Cazadores.

Soldado, Juan Roce. Ruvira, del batal16n de monbl1a
Berga, 1 de Cazadores.

Otro Eleuterio Nieto Sánchez, del de Plasencla, (.
Otro: Alejandro Calleja Llorente, del regimiento LanC&

ros del Prlncipe, a.
Otro, Andrés Chinchurreta Ant1a, del de EorMn., 4.·
Otro, Marcos Castro R'looerezo, del de Dragones 00 Nn~

manda,11.
Otro, Julio Calafate Pérez, del mismo.
Otro, Antonio Ordosain Rosa, del de Caza.oo1'eS Luslta

nia, 12.
Otro, Crescencio S:im.6n Pozas, del de Tremo, 26. .
Otro, Dionisio Barrtl.nte Hidalgo, d'el Dep6sito de Re-

cría y Doma de la primera zona.. _
otro, Gregorio Aranda Millán, de la Yeguada de SlliJ.d-

EI-Ma:
Otro, Gaspar Cepeda Sánchez, del Depósito de gane.do

de Larache.
Otro, Francisco Verdes Verdes, del mismo.
Otro, Antonio Rodrlguez González, del primér :regimien

to de Artillerla ligera..
otro, Luis Fernández Lombela, ~l mismo.
Otro, Manuel Prado Ferrer, del noveno regimiento do

Artillerla ligera.
Otro, Aurello L6pez Ruiz, del mismo.
Otro Antonio G6m~ Marttn; del décimo tdem.
Sargento, Carlos CaparrOs del Pino, del 13.0 fdem.
Soldado, Celestino Moreno Pefia, del primer regimiento

de Artillerta de montana.
Otro, Mariano Alonso Elgueras, del tercero de !dem.
otro, David Dacla Palmeiro, del mismo.
Oto, Manuel Gregorio Exp6s1to. del mislllO.
Sargento, Francisco Garcta Martinez, del serlo regi

miento de Artlllerfa pesada.
Soldado, Antonio Ibánez Miranda, del regimiento de

Artilleria de MeUlla.
Otro, Anselmo Blasco Teruel, del mismo.
Otro, Angel Balester Panach, del mismo.
Otro. L~is Serra Mir, del regimiento de Art111erla de

Ceuta.
Otro Manuel Antelo Varela, del mismo.
Otro: Luis Oómez Rodrlguez, del mismo. .
Otro, Manuel Corne» ·Boix, de la ComandanCIa de M-

tillerIa de Cádiz.
Otro, JesQ.s Panadero Martlnez, de la de Ceuta.
Otro Amadeo Catalá Grases, de la misma.
Otro: Eltas Gúrruchaga Sansifiena, de la misma.
otro, José Mal1a Carrillo Castatlar, de la de Kelli1a.
Sargento, Emilio Mendas Arias. de la misma.
Soldado, Francisco Roldán Aguirre, de la de Larache.
Otl'O. Marcos Abnscal Inchauspe, del Grupo de Instruc-

ción de Artillel1a.
Otl'O, Mariano Ruiz Dana, de la Maestranza de Ceuta.
Otro, Francisco Ortega Moreno, del segundo regimiento

de Zapadores Minadores.
Oh'O, Julián Molleda G6mez, del mismo.
Otro, Daniel Moreno Fernández, del tercero tdem.
Otro, Juan PizaITO Pami, del mismo.
Oto, José Sánchez L6pez, del. mismo.
Otro, Francisco Marttnez Dtaz, del mismo.
Otro, José Linares L6pez, del cuarto Idem.
Otro, Vicente Martlnez L6pez, del mismo.
otro, Evenc10 Camarero Camarero, del mismo.
Otro, José Bernabé Quintana, del quinto 1dem.
Otro, Manuel Valdés Alvarez, del sexto Idem.
Ott'O. Juan Pijen Brullas, del regimiento de Ponb)-

) Ot~ederico Ricart Castillo, del mismo.
I Otro, Antonio Olmo.c; Estévez, del mismo.

Otro, Francisco Llana Roncero, del mismo.

1

Otro, Bernardo Vl1a Rodrfguez, del mismo.
Otro, Eduardo Quintana L6pez, del primer regimiento

de Ferrocarriles.

IOtro, Mareel1no P!§rez Benito, del mismo.
Otro, Eulogio Palomares SA.nchez, del segundo !dem.
Otro, José L6pez Ruiz, del primer reg1miento de '1'1-

I légratos. 
Otro, Liborlo Fl1as Julleta, del primer regimiento iie

'Telégrafos. . ~
, Otro, Joaqurn Alonso· Palacios, del mismo.
\
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Seflor...

Soldado, Angel, Recart Meda, a:l Servicio de AeI\.sta-
ci6n.

Otro Marcelino Dalmau Tort, del mismo.
Otro' Pedro Clemente Vicente, del mismo.
Otro: Ram6n, Quintanar Angulo, del mismo.
Otor. Agapito Rayo Jiménez, del mismo.
Otro, Mariano Fernández Pérez, del mismo.
Sargento, Julio Muñoz Mufioz, de la CompañIa de alum

brado en campaña.
Soldado, Enrique Alosna Peitz, de la Comandancia de

Ingenieros de Ceuta.
Otro, José G6mez Varas, de la misma.

/Otro, Santiago Pons Rosal, de la misma.
Otro, Rafael Gómez Castillo, de la misma.
Sargento, Gabriel Rubí Ruiz, de la de Melilla.
Sodacb, Vicente Gutiérrez Amado, de la misma.
Otro, Rarn6n Ar-derius Pons, de la misma.
Otro, ValdiIll> L6pez Pérez, de la misma.
Otro, Cristóbal A1lunés Santos, de la plisma.
Otro, Santiago G6mez García, de la misma.
Otro, Alejandro González Rubio, d~ la de Larache.
Otro. Flore~io Hernando Marcos, de la mislnll.
Otro, FloreJlcio Carrllé Gast.'\1ll. de la misma.
Otro, José Serra Graell, de la misma.

.otro, Francisco Rodrlguez Cabezuela. de la misma.
Otro, Eduardo MartInez Ortega, de la primera Coman-

dancia de Intendencia.
Otro, Joaqufn Soler ArUio, de, la quinta Idem.
Otro, Amadeo Cnsabal Ayala, de ],a sexta ldem.
Otro, Abundio Irigoyen Galdarán, de la misma.
Soldado de primera, Lcandro Huerga Blanco, dc la ¡,ép-

tima Idem.
Soldado de segundn, Fl'rnando Mal'Un Velasco. dc la

misma.
Otro, Manuel Sl'1'1'l1no Ser\'ant, de la misma.
Otro, Ad1'iano Ort1z Espinosa. de la ComandancIa mixta

de Melilla.

RETIROS

Se concede el retl.ro para Zaragoza, por haberlo so
licitado, al auxiliar de taller de los Cuerpos Subalter
1I0S de Ingenieros, D. Guillermo Lasala Gr¡¡cia, con
destino en el regimiento de Pontoneros, con el haber
Pasivo. de 108,35 pesetas mel1BUales, que le ha sido se-
fialado por el Consejo Suprcmo tie Guerra ~' lIfarinll. y
que percibirá a partir de primero de cnem pr6ximo
por la Delegaei6n de Hacienda de la citada l>l'O\'inela por
tljar su residencia en dicha capital, causando baja por
fin del presente mes en el Cuerpo a que pertenece.

29 de diciembre de 1923.
SefIor Capitán general de la quinta regi6n.,

Setlores Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y
Marina e Interven.tor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

SERVICIOS DE INGENIEROS

01rC1tlar. Se resuelve que con objeto Je dar la con
-veniente aplicacI6n a las cantidades que en fin del
presente afIo econ6mico de 1923-24, pudieran queda.r
sin invertir de las asignaciones hechas con cargo a los
capUulos del presupuesto que nfectnn n los «Servicios
de Ingenieros) y «EdHlcnciones Milital'OS), que por lns
Comalldanelas 'J depondencias del E1l1PI'()HlldCl CUt'r/lo' ele
Ingenieros, y por el. curso reglamentario ,;0 rllm1t.n e'on
ta anticipaci6n' nccesnrin. pnra que llegue l\ este Mlnl.i
tario antes del dr'l 15 del pr6ximo mes de enero, una
z'e1aci6n de lns cantidades que se calcule han de que.
dar sin invertir en fin de ejercicio de l¡¡s refcrIrlas
aRignl\cioncs¡ y otra de las obras que, aUllllmtando su
nslgnacit5ri en cantidad que se lllvlerta dentro del ac
tual afio et.'on6mico, pu-edan quedar terminarlas o me
joradas notablemente las condi<,.;l.ones de su suspens16n.

29 de diciembre de 1923.

SUPERN UMERA.RIOS

Se (-(}ucede el pase lO. supernumerario ~in ~:ueldo ro}
colllandante de Ingcnicr03 D. Manuel Vldal Sánehe~.•
con destino en el .:'uarto regimiento de Zapadores Ml
n adores, el cual quedará adscripto a la Capitanfa ge
neral de esa regi6n.

29 de diciembre de 1921t
Sefior Capitán general de la c'[¡arta regi6n.

Señor Intenentor civil de Guerra y Marina r del Pro
tectúrado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO
Se concede la vuelt.'l. al servicio activo, con arreglo

a lo dispuesto en el real decreto de 2 de agosto de
1889 (C. 1... núm. 362), al teniente coronel de In~nie

ros D. Ricardo Requena Martinaz, su~num~rarlo sin .
sueldo en esa regi6n, el cual quedará di~oro.ble en la
misma, segú~ preceptúa la real orden Cll'Cular de 9
de septiembre de 1918 (c. L. núm. 249).

28 de dicieabre ie 1923

senor Capitán general de la tercera regi6n.
Sef10r Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.
fl General ellcar¡ado del despacllo,

L1J1"1 BB.1lKUDIZ na ~ASTB\) y TOMAS
_____._ __ _ • .....__.n _

SecdÓD de Sanl,dad Hllltor
DESTINOi

Sc destina al fnrmac:éutico mayor dc Sanidad ~Hi
tal' del hospital de Pahlplolla, D. Joaqu!n ele COI tac1n
y Ónya, a la farmacia militar de esta Corte no.m. 5.

como jde (V). 29 de diciemlJrc dc Hl23. '

Senor Capit{\ll general de la primera rcgión.
Sefiores Capitún general de la sexta región c Intcl'Yen

ter civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

DISPONIBLES
El teniente coronel médico D. José Las Martas Rubi

ra, que ha cesado en 1'1 ~argo de ayud!1nte de campo del
inspector de Sanidad MIlitar de la prImera regiOn, que
da disponible en la m1srna, hasta que le corresponda
ser colocndo.

29 de diciembre de 1923.
Seflor Capitáu general de la primerll j'''''\~ :tI~,.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marinn :' elel Pro
tectorado en Marreros.

RESERVA
Se concede el pase a situaci6n de reserva, a voluntad

propin, al Subinspector farmacéutico de segnnda clase
de Sanidad M1l1tar D. Francisco Gareta "! Garela, COI.,
destl00 en el hospital m1lltar dc Burgos, con el haber
pe.sivo provisional de 750 pesetas mcnsuales, a reserva
de lo que determine el COlllleJo Supremo do Guerra y
Marina, percibióI1tlo!,c por"ln segunda región a partir
do 1.0 de enero prOximo, y. quedando afecto n In Jns
pecciOn de Snn1üad MHltnr de la misma, por !lJa.l'
su residcncia on Málaga.

29 de diciembrc de 1928.
Senor Capitán general de la sexta región.
Senores Capitán general de la segunda regi6~, PreSI

dente del Consejo Supremo de Guerrn y Marma e In
terventor civil de Guerra y Marino. y del Protecto·
rado en Marruecos.

el Oeneral encargado del despacbo,
LUl'l BJmH'01.}]Irl; DlI ÜISt'RO l' ToM.AS
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C6uta
Bntnll6n Cazadores de Llerena, 11.
Regimiento Cazadores de Vitoria, 28.0 de Cabill~erla.

ASOENSOS

Cir~'Ular. En vista del escrito· del Comanrl.ante ge~
ncrald't:l Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, P l")-

Stct!6D di Ins!rocClOD. RlclatamteDfD
, CuerDOS dlvenos
•

~c dcsl'stimn la pC'tici~n del recluso en la prisi6u cc·
luln1' de Valencia, JoaquIn Alguacil Mufloz, en ~t1plici'.

de que se le conceda indulto del resto de la p~tl.' do
(\O('C afiOR Y un dra de rcdlL<;16n militar temporal, CJun
se hal1a extinguiendo.

28 de diciembre de 1923.

~cllor Cnpltán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrn J
Marina.

Se desestima la petiei6n del corrigendo en 111. Pem
tellcinl'fa milittrr de Mnh6n, Diego Aragún del Puerto,
en sOpllca de que se le conceda indulto del y.¡.to d:·)
dos pcnns de cuatro meses y un dfa de arresto mayo'
Y tina de trE'R meses y U11 dIa, que se halla extin.
guiendo.

28 de dlcicnbre rle :J 923

Sefior Capitán general de la segunda reg16n.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de GU,I:'I'a y
Mnrina. ,

el Oelleral enrar¡ado del de.pacbo,
I.01II BBIBtt1D&Z D. O.urao y 'l'oll4'.4IJ

('anarlas

Grupo de escuadrones de Canarias, 2.

----_...u:...I..._FIIlII.......~...._...........__.. _

INDULTOS

Se dere<;tima la petici6n del. recluso en In cAr;;el d<'
Hclilla, Ahd-el-}{ndcl' Hc'¡ l\fohal11OO Aberkall Bumedien,
CI1 súplicn do que se le conceda indulto del rest,) uC In
!;cnn de <loce uños y un dIa de reclusi6n tempor.l: que
se halla extinguiendo, sin perjuicio de lo que In, ced,l
¡'cspecto 11. la libertad condicionnl de dicho recJu.•.o

2a de diclemhre de J923.
SeñO!' CO¡llllndunte general de Malilla.

Scñor Presidente del Consejo Supremo de GU03rl'a 'J
Marina.

Curia l"el'16n
Regimiento de Infanterta San QuinUn, n
Regimiento de Infanterta. Alefw.tara, 58.
Bata1l6n de monta!l.a Barcelona, 3.0 de Cazadm,·ul.
Regimiento Dragones de Santiago, 9.0 de Caballf;r:iá.
Regimiento Cazadores de TetuAn, 17.0 de Caball.;;11tl..
Regimiento Cazadores da Treviño, 26.0 de Cabal1e,'Ia.
Primer regimiento de Artlllerfa de monb.fia.

QuInta región

Regimiento de Infantería Tetuán, 45.

Sexta :región

13.0 regimiento de Artillería ligera.

Baleares

Grupo de escuadrones de Mallorca.
Comandancia de Artillería de Menorca.

i
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COXMUTACION DE PENAS

Slmln dI Justlda VAsuntos genemes

Tercera 1'('glÓll

,('"to regimiento de Artillerfa ligera.

Se conmuta el correctivo de cuatro años de recargo
en el servicio, impuesto, por deserci6n, al soldado del
regimiento de Infantería Soda núm. 9 Juan Fernán
dez He:cdia, por el de ocho meses de reear~.

28 de diciembre de 1923.

:-:C'iíor Capit,' n general llc la segunda regi6n.

Señ(,l' Presillente del Consejo Supremo de GUi!tTa )"
:'Ifarina.

Se de.'iC'Í i Illa la petici6n del recluso en In pr i816n
<'entral de Carb~enn, Dimas Gllrcta Ramos, <>n Rüplicll
de que se le ('olllllule pOI' destierro In penn de reclu·
,,¡r,n 1'('I:)I('lu(( quC' ~e l~nlln extinguiendo.

28 de dieiemhre de 1923.

Se!iol (;apil.Íln ~neral de la ~él!tima regi6n.

Señor Presidente del Consejo Suprol1l() de GU~l'll\
M:ll'iIlR.

i
¡,

CO~ 1ABILIDAD 1
I

Sl) ;tpl'llChan las ClIentas <le m!: tcrlal del primu' ClIll. !
11ltncstl'c del cjCl'riciIJ 1923-21 de lo::; Cuerpos q.,c 11- ~
~:"l:l':111 <'11 l:~ ~j~~lIicntc rclnci6n. •

28 <le diciembre de 1928. \
;-. fj,,f('S (',,¡,itlll1('S l!'cll('l'alcf; de la primcrn, c:cgllnda, •

t;ree!':I, CWlI-tll, quintn Y, sextn regiones, Bnbares y
(nnnrlas y Comandante general <1e Ceuta.

~<,il()rcs Intendente general militar e Interventot' civIl
de Guerra y Marina y del Protectoraeto en M:tU'111Ccos.

PrJmer~ 1'ei'161l

i:('¡.:;lmlC'l1to de Tnfantel'ra. r.06n, 38.
(;11IpO do 1nstrucol611 de Al'tmerIll.

SeiUJI(ln rcrl6n
'1¡';'l"('¡' regimIento do ArtillarIn llgerll.

Ct!al'lo ¡'egimlento <.lo ArtillorIn llgera.
'j'('1 ('('j' regimiento do ArtlllcrIa pesada.
('1:,:1'(1) l'egimlcnto de Al'tillerIa pesado..

1;< ",h iendo ql;e no ha hlgnr 11. la conmutnci61l de l.,
Jll'IW de 1~(lS años, Oll('C m('scs y once drns de pr.si6n
('Ul'I"!'. ('¡olla!, impul'Ha n !l's <'aIJos del )'('I!imiellto de Al'
I iIlrd:1 (le '("Clltll, CT'ist6ha I Delgado Amccija y Io'p.1'I1an.
,~,., .rilll,:·ne;( Zamhrnnn. por el delito de atentado ('On
tr'l\ n~entc, de la :lul-orH:ld, tO<1I\ ve7- quc el c.'tO n',
"r h:\lla ('()1!l!1I l'1l<Ii<ln cn <'1 p:',rl'afo segundo del rutcu
h c;('p:lIn<10 dd C6dj~o Penal.

2q de <.licieml>1'C <1e 1923.

~el'íor Comand'lllte general dc Ceutn.

::l"iir,)' ,I'¡'(',hlcnlc del OJnse,jo Suplemo <1e Guerra y
l\h!'llll1.

~l'ñoi' Capitán general de la segum::J.a regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

~
~~ CONMUTACION DE CORRECTIVOS
JI,. .
- Se conmuta el correctivo de cuatro afios de recargo:: I en el servicio, impuesto, por deserei6n, al soldado del

r<. (1 :egimiento de Infanterla Soda nl1m. 9 Eduardo G6
,,[ mez Jiménez, por el de cinco meses de recargo.
~>7 28 de diciembre de 192J.
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poniendo se dé al as~~ la vacante producida por fa- ,
Uecimienw del coronel D. Joaqum Mariné, con arregle
a la real orden circular de 7 die octubre de 1918 '
(C. 1.. DiQm. 273); Y considerando que loo oficiales ma
yores de dicho Real Cuerpo, se hallan ('n ~erIodo de
extinci6n Y 00 quedan en él, actualmente mas que dos
tenientes' coroneles a quienes la. citada real orden d.a
derecho a cubrir todas las vacantes que 8~ produzcan
en el empleo superior, se resuelve continue vi.gente la
referida real disposici6n.

29 de diciembre de 1923.
Sefior._

Se concede el empleo de coronel de Ejército, capitán
de ese rea\ Cuerpo, con la antigüedad de 8 del mes
actual, al teniente coronel de Ejército, teniente del
mismo, D. Enritiue Feduchy Figueroa. .

- 29 de diciembre de 1923.

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias ,Alabarderos.

set10r Intervenwr civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Loe oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Multa
res que figuran en la siguiente relaci6n, pasan a ser
vir 106 destinos que también se indican.

29 de diciembre de 1925.

Betiores Capitanes generales de J.a primera, sexta y
séptima regiones, Comanda!lte general ele Ceuta y Sub
secretario de este Ministerio.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina i" del Pro
tectorado en Marruecos.

O/1cial primero

D. Roque RodrIguez Flores, de la Capitania. ¡l;eneral de
la sexta reg~~n, ll; la. de la primera (V.).

i2.~'- .
ó/ícíaleiJ iJej¡1i1UÍo8

b. Lu.is Casal Garcia, disponible, en Larache, a la eo.
mand.ancia general de Ceuta (V.).

:. Rafael Molina López. de ],a Comandancia gE'nern1 de
Ceuta, al Archivo general mUltar (V.).

:. Juan López Simino, de la CapitanIa gl3neral te la
primera reglón y enl comisión en este ~.finister1o,

al, mismo d~ plantilla. (real orq.en circular tltl
18 di octubre de 1922, D. O. nt1m. 233).

O/1c1al T~':O
D. Gregorio Garj6n Eder, disponible en la pt imera re

gi6n, a. la CapitanIa general de la sexta (F.).

Se destina a los escribientes de segunda clas~ del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, que figuran en
la siguiente relación, a las dependencias que también
se indican, incorporándose con urgencia el destin'\do a
ArricR.

29 de diciembre de 192ii.

8efiores Capitanes generales de la primera, cua~ta r
o,.,tava regiones, Oomandante general de Ceuta y Sub
secretario de este Ministerio.

8efior Interventor civi de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en ~farruecos.

D. Vicente Jiménez Alarc6n, de la Capitanía general
de la primera. región, a . la Oomandancia general
de ceuta. (V.).-

:. Adolfo Jané Basante, de la Oomandancia general
de Ceuta, al servicio de estadIstica de autom6
-viles de Pontevedra, con residencia en Vigo. (Ir.).

:. Salvador Jordá Ricat, disponible en la cuart.., re
gi~lI., a la Capitazúa general de la primera. (F.).

> Eltseo Sánchez Chamero, de la Capitanla general de
1& primera regi6n, a este K1nisterio. (V.).

INVALIDas

Se concede ingreso en ese Cuerpo al subof:lcl&l tIe tu
fanterla, licenciado por inl1m como demente, D. Vi.
cente Valls Poquet.

28 de diciembre de 1928.

Se1ior Comal\C1ante generl\l del Cuerpo y Cuatrt'1 de In
váild06.

setlores Pres1dente del Consejo Supremo de Guerra 1
Marina, Capitán general de la primera. región· e In·
terventor civil de Guerra y Marina y del Protecto.
rado en Marruecos,

-
RETIROS

tlreuiar. Pasan a situación de retirados por haber
~ttlplido la edad reglamentaria los oficiales de la.
~uardia Civil comprendidos en la s1gu1ente relaci6n,
los cuales causarán baja en dicho Cuerpo por ün del
presente mes.

28 de diciembre de 1923.
Señor...

.
-~ .....

'1lIIto, donde ~u • :.IIl~:!,¡

IIOU" DB LOI INTBRDADOI Bmpleol Oomandanola a que penen_a -==-
P11e1»10 Prct1nt3,.-D. Tos6 Blasco del Toro •••••••• Cap~in (S. R.). Afecto haberes 14.0 Tercio, •••. Madrid •••• l •••••• Madrid.•

» k0l6 Martín Sinchel••••••••• Teniente (11:. R.). Albacete ....................... elrugen-, •••••••• Murcht~ ,
» lcardo Mercado G"rcla ••••• Otro .......... Disponible S,& Reai6D .•••.••••• Calltel161'l de'. Plan, C. de la Pllila-.
» Eduardo latell.s FernAndea • AH6rel (E. R.) • Reemplazo enfermo 8.' regl6n, • La Corufia .••.•••• La Coruila.

O~rcw.lar. Se concede 01 retiro voluntario para 108
:punto. que se eJ'presan en 111. I1guient$ :relac16n, a 101
I&r¡entol de la Guardia Civil oomprendido¡ en lu. mil· I

ma, los cuales serán
mes actual.

Señor•••

baja en dicho Cuerpo pl'r fin del.

28 de dlclembro '¡e J928•.
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IOJO" n. LOe D'l'D'MAJ)OII .Bmpl_ COllluu:!aJlda • que per1eIeet!II•

h.W. l'Iel1aala_. -
ablo Arroyo Femtnd~z .•••... :t Alblc~te .", ••••••••.•. ti ••• ti •• ti Mala~6I1.......... Ciudad Real.
os6 Carreño Castellano ••••.•. :t MarruecQs ti ti ••••••••• ti • ti ti ti • ti ti ti Sevil a ••.••.••... Sevilla.
os6 H~rrero Alonso .••••.••.•. • Teruel "ti.,."" .... ti ti ti ti. ti .... ti ti .... Cuevas Labradas. •. Teruel •

Mateo Quetglas Amt r ..•••.... • Ctllegio de Guardias Jóvenes ..•. Madrid ..•.•••. •. Madrid.

Circular. Pasan a situaci6n de retirados por haber 1
cumplido la edad reglamentaria, las clases e indll1id:~o;:¡

de tropa de la Guardia Civil comprendido;:; en !a si-

guiente relación, los cuales causarán baja en dic1lo u...
pe por fin del presente mes.

28 de diciembre de J923.
Sefior..,

Comandancias a q_ }lIlIl1en-

Plleblo

D. Victoriano Plaza Ruano ••••.• Suboficial .•.••• Ja6n Madrid ••.•••••••• Madrid.
Ran:ón Abad Rubiano •.•.•.•••• Sargento •.•.. Córdoba••••••.•••.••••••••••• Córdoba .•.•••••. Córdoba.
Silvestre G9nlAlell Slmtamarfa •• Otro ••..•••••. Guipt'ízcoa ••• · ••.••••..••.•••. Placenci•..•..••.. Guipúlcoa..
Inocente Medina Parrilla ••••••• Otro •.•••••••. Toledo •••••..••••••••••••.•• Ventas con Peña

AguCera•.•••••• Toledo.
luan Fern'udez Oond.les••.•••• Guardia 1.° •••. Orense.............. • •.•••.• Viana del Bollo•.•. Orenser
Mlenel Gil GOIlliJel ••••••••••• 1Otro ••••••••• Huelv•••••••••••••••••••••.. I(fo Tiuto•••..•••• HueJva.
Domingo Martines ADguiano .•• Otro ••••.••••• Vilcaya •••••••••••••• •• • • • •• Portugalete • • • •• •• Vizcaya..
Franc:laco OUVCfCl Morillo••••.. Otro .••••••••• SenU••••••••••..•••••••••••• COnstantiDI •••.••• SeviUa.
Antonio Paacu..l LuC*s .•••••.•• Otro ••••••••.• Zamora•••••.••••.•••.••••.••. BermI.1o de Sayalo. Zamora.
Nemeaio Rublo Gallego •••••.•• Otro •••••••••. Burgos .•••••••••••.••••.••••• utlg. de Duero ..• Soria.
Juan Andr~ Tom~••.•••••••••• Otro .••••••••. Idelll •..••••••••.•••••••••••.. Burgos .••••.••••• Burgos.
lUcol'" R.epUa de la Igleai. • • • •• Trompeta...... Primer Terc:lo C.baller'a. . . • • •• Madrid •••• ,...... Madrid.
Vicente Barre s Slllcbes•••••••. Guardl. ,.0..... Huel"••••.••••••••..•••••.••. ~umbreaM.yores.. Buelva.
Fr.ncisco Bravo Hern'ndes • • •• Otro •• • • • • . .. Sal.m.nca... •• ••••••••••••• Madrid........... Madrid.
lel6 CompAn Guti6rres .•••••.• Otro •••••••••. Alicante•••••••••••••••••••••• Alicante •••.•.•••. Alicante.
Manuel Cuesta R.ubio •••• 11 •••• Otro .••••••••• Guip'4ZCOI •••••••• 1, •••••••••• terma .•••.••.••. BureoL
Miguel Hernindes Garcf•••.... Otro.. •.••••. ViJCaya ••••••••••• •••••..••• Bilbao ••••••••.••. V'zcaya.
Manuel Guardlin Olmo ..••••• Otro •••..••••• Cuenca••••••••••••.••••••••• Huete••••••••••.• CuenCl.
Manuellllin Navarredonda ••••. Gtro ••••••••.. Toledo •••••.•.••.••••••••.•.. Nava!uc:llloll ••.••• Toledo.
JUAn Chana Morales ••••••••.•. Otre •.•.•.•.•• Cuenca ••••••••••••.••••.•••• Vll1lmayor de San-

tiago • . . • . • . • • •• Cuencl'.
joa6 Romeo Gtner .•••••••.... Otro •••.•.•••. Zarlgola •••• • . . • • . • • . • . • • • • •• Zara¡olll.. .•••..• Z.ragoa....
Manuel Ortega Gond.les •.••.•. Otro .•••••.•• CÓrdoba Almod6var del Rlo. Córdoba.

Se concede al personal del Cuerpo Eclesiistico del
Ejército que figura en la siguiente relaci6n, 'a gratifl.
caci6n que se indica, a partir de 1.0 de enero pr6
ximo.

28 de diciembre dé 1923.
Sefiores Capitanes generales de la primera, ~egunda,

tercera, cuarta, séptima y octava regiones y de Cana
1;ias y Comandantes generales de Melilla y Ceuta.

Se1iores Vicario general Castrense e Inter.ventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en 1tf:irruecos.

Gratificaci6n de 1.500 pesetas an1i4le8, correspondiente
a dos quinquenioB y cinco an1i4lidade8 por Ue-var Mn-

tiocho afW8 d8 ofkial
Capellán I:!ri:nero, D.. Juan Baquero Caparroso, del pri

mer regImIento de Ferrocarriles.
Otro, D. Gorgonio RodrIguez González, del regimlento

Dl'agones de Numancia, 11.0 de CaballeI1a.
Otro, D. José Martlnez Ramos, del regimiento Dragones

de Montesa, 10.0 de CaballeI1a. .
OtrQ, D. Juan Jarrtn Oonzález, de la F~brica de pól-

voras de Granada. .
Otro, D. Enrique Vázquez Rueda, del regimiento Lan

ceros de Sagunto, 8.0 de Caballerfa.

De 1.400 pe8etas por dD8 quinq1UJ1dos 11 C1tatro an1i4Zf
dades por 'Veintisiete afWB de oficial

Capellán primero, D. Bartolomé Nadal RosellO del 5 ~
regimiento de Art1llerfa liiera. ,.

De 1.800 puetas por d~ quinquenw. 11 tre, an'llalidade,
W,. ~ntVeW afWB de o!'Iclal

Capellán primero, D. Leopoldo MArquez Rey del hOS-¡
pital militar de Vigo. '

Otro, D. Clemente Lozano .Atoansio. del 5 o .regimiento
de Zapadores. •

Capellán primero, D. Leopoldo González ¡ klnzález, del
regimiento de Artillerfa de posición.

De 1.200 pesetas por dos quinquenios y dos anualidadu
por doce afWs de. oficial

Capellán segundo, D. Antonio Estévez y Estdve7., del
Vicariato general Castrense.

De 1.100 pesetas por dos quinquenios y una anualidad
por once afWs de oficial

Capellán segundo, D. Lorenzo Marln Díaz· de los Ber,.
nardos, del regimiento de Infantería Borb6n, 17•.

De 1.009 pesetas por dos quinquenios por d~z q~ de.
oficial ,.. ,

Capellán segundo, D. Antonio Anula GaI,'da, del regio,
miento Infanterla Reina., 2. ....

Otro, D. Juan DIez Hernández, I;l.~~ <le C6rdoha, 10.

De 500 pesetas por un quiquenio por cinco a1kJB cle..
oficial

Capellán segu.ndo, D. Natividad Cabiscol Magrt, de las..
Tropas de ArtUlería e Ingenie~ de Tenel'ife.

Otro, D. Luis Le6n Muflo?, de la Brigada Disciplinaria..
Otro, D. Joaquín Garela Garela, del Tercio de Extran,_

jeros.
I!!I Qelleral ellcllIado del delpacllo,

Lo :BaKtlmIz ~ CAfto8o r TOIIUI--------_ _---------
leed'. , IIrItdOI di Crla ca., ,....

SUMINIST;ROS,
Se concede autorizaci6n para qll~.la, Yegllll,da mil1~

tar de 1& se¡undá Zona ~~qu~I~. 9:49-~ie.r,~·: ~~~. cesur;.,
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<1irecta. 17. quintales mét1'lcos de habas, 441 d~ cebada
y 787 de paja, para suministrar a su ganado en los
meses de enero, febrero y marzo proZimOol, siendo
<'argo su· importe total de 23.781 pesetas, al capttulo
noveno, articulo 4nico, sección cuarta del Pr<lSUpuesto.

28 de diciembre de 11123.
Sefior Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar e Intelventor civil
de Ouerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

f!l Oescal enc:ar¡pAo dd clespacho,

Llm BKIlKODEZ DJIl C.ASrRO yo TOJUS

DISPOSICIONES
ie la Subseeretaña y Secciones de este Ministerio

- y de las ~dencias centrales

De orden del Excmo. Seftor Oeneral encargado •
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si-
ttUientel

Secd6n de SllDldld Miniar
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACION&'f
Circular. Se conceden los haberes que se expresan.

.n partir de 1.° del liles actual, al personal auxiliar que
1\ col'lttinuaci6n se relacional,¡.

28 de diciembre de 1923.
Seflor...

D. Antonio Tobefias Mur, practicante, escribiente de
término del Laboratorio de medicamentos de Má~

laga, el haber diario de 9 pesetas.
:t Juan Mufloz Luque, practicante de la farmacia mi

litar de Sevilla, la categoI1a de ascenso con el
haber diario de 7 pesetas.

:t Miguel Sierra Zarzalejo, practicante de la farmacia
militar de Buen Acuerdo (Melilla), la categoI1a
de ascenso con cl haber diario de 7 pesetas.

Francisco López García, mozo de término de la farma
cia militar de esta corte núm. 2, el haber diario de
6 pesetas.

Angel Arias Organero, mozo de la farmacia del hospi
tal de CarabancheJ, la categoría de término con el
haber diario de 5,50 pesetas.

Angelo-David Evisa Rubio, moZo de la farmacia del se
gundo grupo de hospitales de Ceuta, la categoría de
término eOl1 el haber diario de 5,50 pesetas.

José Guerra Fuentes, mozo de la farmacia militar de
Mahón, la categoría de ascenso con el haber diario
de 5 pesetas.

'.. El J~t~ de 1& Secd61'.
Ricardo Púa Mingaez


